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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

5S 
a t a « n e n t t este " p \ q u e los señores Alcaldes y Secretarios 

Plar e n ^ L Í T Í N , dispondrán que se deje un 
. «itio de costumbre, donde permanecerá 

a*ta el recibo del siguiente. 

t¿M'N|srRA7^ " " 
60 Y ' ° N Y TALLERES Calle del Doctor Cas-

0 > .J"* Madrid-9. Teléis.: Administración, 
e oficü> *' 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937.—Hora-

: De nueve a catorce horas. Horario de c aJa: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES •J 

De rada texto que se publique en el BOLETO* O ooff 
anuncios en general será de 125 pesetas por linea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

U Biblioteca Provincial y IU servido de Hemeroteca perma
necen abiertos .1 público desde las diez a las trece boros 
loa días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

N A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

*SolUcj ^ ^ ' ó n de Educación 
Nr¡Jjn d e l a Diputación Provincial de 
i ' rnen - r e n t e a l concurso para pro-

r a s d n t e convocatoria abierta, 12 
i:°legj0 ^ Educadores con destino al 

s e \ n ° r m a S É P T I M A de la convo 
l d̂or Público que la Comisión 
isS'da d e l citado concurso estará 
; % d e n . p 0 r los siguientes señores: 
•Skz p Uustrísimo señor don Jesús 
^'«Htíc¡r ,Scr ibano, por delegación del 

.a a ¡miento a lo que se diS' 

yjón. 0 S e ñor Presidente de la Cor-

* Í í é ^ e i I S S t r í s i m a s e ñ o r a d o ñ a v i s i _ 

•\ ÓCrates Q - l a E a z> ilustrísimo señor 
. « V j a , á n ~ v ^ 0 r n e z Pérez, don Mariano 
V * a u íbarrp" P a s c u a l L Ó P E Z D E I A I A " 

K^fio; ¿ r p r 

del °n Fernando Bermejo Ca-
*cret

 u e i e Sac ión del ilustrísimo se 
Cr¡d í10 general de la Corporación. 

VCfeta • d e septiembre de 1980. 
\tz

 1 0 general, José María Aymat 

(G.—5.392) 

C ¡ ! t E R l ° D E AGRICULTURA 

B NACIONAL PARA LA CONSER 
i ™ * DE LA NATURALEZA 

3 t u r a Provincial de Madrid 

ANUNCIO 

V''-ri\ rv ~~ 
'3o fiiirner C I A L d e J a provincia de 
\ a8ost° 2 ° 5 ' correspondiente al 
S P e f íod u l t i m ° » publicó el anun-
V Ü E p u d - d e v i s t a y d e r e c l a m a _ 

V S i n c o a d a n d e r i v a r s e de los ex-
»l pMblic

 s p a r a l a declaración de 
|>Vkat9loPn y subsiguiente inclusión 
Í V á l v a r o ° l o s montes "Dehesa 
ñS? arnhy " D e h e s a Común", per
fil , v ¡e i a c , 0 s al Ayuntamiento de 
h , descr D t e S M a n ^ ó n ) . 
t\> D e h e s ' P c i ° n de los límites del 
W\ > e r

 de Sanchálvaro" se ha 
ISÍ t e v n 3 1 e s t a r alterados los 
V > annn e s t e ' P ° R lo tanto, por 
K c u

 0 s e rectifica la citada 
y ° texto el es siguiente: 

II. 

Oeste.—Monte "Perímetro de Buitra-
go", número M-1.010 de los del Elenco 
de esta provincia, propiedad del I C O N A , 
y finca particular. 

Los plazos para el examen de los ex
pedientes y presentación de reclamacio
nes deberán contarse a partir de la pu
blicación de esta rectificación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 
- Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El 
Ingeniero Jefe provincial accidental (Fir
mado). 

(G. C—8.652) 

GOBIERNO CIVIL DE CIUDAD REAL 
EDICTOS 

Por resolución de 16 de julio de 1980 
y según consta en el documento pliego 
de cargos número 535/80, se inició el ex
pediente a don José Llanos Torrado, con 
domicilio en Madrid, paseo de La Habana, 
número 2, por supuesta infracción de con
vivencia social, a denuncia de la Guardia 
Civil. 

Intentada la notificación personal en el 
domicilio de Madrid que fué facilitado, 
además de ser notificado por correo en 
envío certificado número 1.555,' de fecha 
27 de agosto de 1980, con acuse de re
cibo, habiendo sido desconocido su para
dero. 

Por tal motivo se hace el presente 
edicto a los efectos de la notificación a 
que se refiere el artículo 80.3 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, en este 
BOLETÍN OFICIAL y en el tablón de anun
cios de su último domicilio. 

El interesado puede remitir en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al décimo día de la publi
cación del presente edicto en este BOLETÍN-
OFICIAL, pliego de descargos por los trá
mites establecidos en el artículo 122 y 
siguientes de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Ciudad Real.—El Gobernador civil (Fir
mado). 

(G. C—8.621.) 

de cargos número 534/80, se inició el ex 
pediente a don Carlos Ruiz Valero, con 
domicilio en Madrid, calle de Colombia, 
número 33, por supuesta infracción de 
convivencia social, a denuncia de la Guar 
dia Civil. 

Intentada la notificación personal en el 
domicilio de Madrid que fué facilitado, 
además de ser notificado por correo en 
envío certificado número 1.553, de fecha 
27 de agosto de 1980, con acuse de re
cibo, habiendo sido desconocido su para
dero. 

Por tal motivo se hace el presente 
edicto a los efectos de la notificación a 
que se refiere el artículo 80.3 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, en este 
BOLETÍN OFICIAL y en el tablón de anun
cios de su último domicilio. 

El interesado puede remitir en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al décimo día de la publi
cación del presente edicto en este BOLETÍN 
Oiici.v, pliego de descargos por los trá
mites establecidos en el artículo 122 y 
siguientes de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Ciudad Real.—El Gobernador civil (Fir
mado). 

(G. C—8.622) 

• ¡ s , r u V a r í a -
X r̂nbai 
ta^baW d e E 1 V i l I a r ( c u r v a d e 

Slí^lvaV .? t e rrenos de la "Dehe-
1 ocupados por el Canal ÍS1 

var ía. 

Por resolución de 16 de julio de 1980 
y según consta en el documento pliego 

Por resolución de 17 de mayo de 1980 
y según consta en el documento pliego 
de cargos número 268/80, se inició el ex
pediente a doña Guadalupe González Fran
co, con domicilio en Villaverde Alto (Ma
drid), calle Joselito, número 15, por su
puesta infracción de Documento Nacional 
dé Identidad, a denuncia de la Comisaría 
de Policía. 

Intentada la notificación personal en el 
domicilio de Villaverde Alto (Madrid) 
que fué facilitado, además de ser notifi
cada por correo en envío certificado nú
mero 1.554, de fecha 27 de agosto de 
1980, con acuse de recibo, habiendo sido 
desconocido su paradero. 

Por tal motivo se hace el presente 
edicto a los efectos de la notificación a 
que se- refiere el artículo 80.3 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, en este 
BOXBTTN OFICIAL y en el tablón de anun
cios de su último domicilio. 

La interesada puede remitir en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al décimo día de la publi
cación del presente edicto en este BOLETÍN 

OFICIAL, pliego de descargos por los trá
mites establecidos en el artículo 122 y 
siguientes de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Ciudad Real.—El Gobernador civil (Fir
mado). 

(G. C—8.623) 

Próximo o vencer el tercer trimestre del año an curso, se ruega a los 

señores suscriptores que deseen continuar la suscripción para el cuarto 

trimestre, procedan a renovarla a la mayor brevedad posible, en evitación 

de tener que suspenderles el envío del "Boletín". (Trimestre, 1.125 pesetas) 

Por resolución de 29 de agosto dé 1980 
y según consta en el documento pliego 
de cargos número 745 80, se inició el ex
pediente a don Vicente Moreno de la Ru
bia, con domicilio en Leganés (Madrid), 
calle Río Nervión, número 14, tercero D , 
por supuesta infracción de Documento 
Nacional de Identidad, a denuncia de la 
Guardia Civil. 

Intentada la notificación personal en el 
domicilio de Leganés (Madrid) que fué 
facilitado, además de ser notificado por 
correo en envío certificado núm. 1.774, 
de fecha 3 de agosto de 1980, con acuse 
de recibo, habiendo sido desconocido su 
paradero. / 

Por tal motivo se hace el presente 
edicto a los efectos de la notificación a 
que se refiere el artículo 80.3 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, en este 
BóLl i tu OFICIAL y en el tablón de anun
cios de su último domicilio. 

El interesado puede remitir en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al décimo' día de la publi
cación del presente edicto en este BOLETÍN 
OFICIAL, pliego de descargos por los trá
mites establecidos en el artículo 122 y 
siguientes de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Ciudad Real.—El Gobernador civil (Fir
mado). 

(G. C—8.624) 

Por resolución de 23 de agosto de 1980 
y según consta en el documento pliego 
de cargos número 778/80, se inició el ex
pediente a don Roberto Bollada Gómez, 
con domicilio en Madrid, calle Portal de 
Belén, bloque 7-2. segundo C, por supues
ta infracción de Documento Nacional de 
Identidad, a denuncia de la Guardia Civil. 

Intentada la notificación personal en el 
domicilio de Madrid que fué facilitado, 
además de ser notificado por correo en 
envío certificado número 1.772, de fecha 
30 de agosto de 1980, con acuse de re
cibo, habiendo sido desconocido su para
dero. 

Por tal motivo se hace el presente 
edicto a los efectos de la notificación a 
que se refiere el artículo 80.3 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, en este 
B • < 11 N OFICIAL y en el tablón de anun
cios de su último domicilio. 

El interesado puede remitir en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al décimo día de la publi
cación del presente edicto en este BOLETÍN 
OFICIAL, pliego de descargos por los trá-



Pág. 2 ^MIERCOLES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980 
O. f 

mites establecidos en el artículo 122 y 
siguientes de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Ciudad Real.—El Gobernador civil (Fir
mado). 

(G. C—8.625) 

Por resolución de 23 de agosto de 1980 
y según consta en el documento pliego 
de cargos número 779 80, se inició el ex
pediente a doña Isabel Botello Sánchez, 
con domicilio en Madrid, calle Portal de 
Belén, bloque 7-2, segundo C, por supues
ta infracción de Documento Nacional de 
Identidad, a denuncia de la Guardia Civil. 

Intentada la notificación personal en el 
domicilio de Madrid que fué facilitado, 
además de ser notificada por correo en 
envío certificado número 1.771, de fecha 
30 de agosto de 1980, con acuse de re
cibo, habiendo sido desconocido su para
dero. 

Por tal motivo se hace el presente 
edicto a los efectos de la notificación a 
que se refiere el artículo 80.3 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, en este 
BOLETÍN OFICIAL y en el tablón de anun
cios de su último domicilio. 

La interesada puede remitir en el plazo 
de echo días hábiles, contados a partir 
del siguiente al décimo día de la publi
cación del presente edicto en este BOLETÍN 
OFICIAL, pliego de descargos por los trá
mites establecidos en el artículo 122 y 
siguientes de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Ciudad Real.—El Gobernador civil (Fir
mado). 

(G. C—8.626) 

AYUNTAMIENTOS 
QUIJORNA* 

Modificación créditos 1¡80 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesjo al público el expediente de mo
dificación de créditos, número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada el día 4 de septiembre de 
1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal cn su artículo 683 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el artículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b> Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Quijorna, a 5 de septiembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.615) (O.—37.219) 

Recargos fiscales 
Acordada por la Corporación en Pleno 

la implantación del recargo, en un 100 
por 100. sobre las cuotas tributarias de 
las licencias fiscales de los impuestos in 
dustriales y sobre los rendimientos del 
trabajo personal, profesionales y artistas 
que se paguen en este municipio,' y con 
efectos al próximo 1 de enero, queda ex 
puesta al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de que puedan presentarse recla
maciones. 

En Quijorna. a 5 de septiembre de 1980 
el Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.616) (X.—303) 

MANZANARES EL REAL 

Objeto: Subasta obras de construcción 
dé un parque municipal en "Herrén de la 
Boni". 

Tipo: 2.448.399 pesetas. 
Plazo: Tres meses de ejecución y doce 

meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, previo cumplimiento de los trá 
mites reglamentarios. 

Garantías: Provisional, 100.000 pesetas. I Arganda del Rey, a 8 de septiembre 
La definitiva, el 5 por 100 del importe 1 de 1980.—El Alcalde (Firmado), 
de la adjudicación. (G. C—8.628) (O.—37.225) 

Expediente: Puede examinarse en la Se- I 
cretaría Municipal, de diez a catorce ho- A l o s efectos de los artículos 30 del 
r a s - I Reglamento de Actividades Molestas, In-

Presentacion de plicas: En la Secreta- s a i u b r e s , Nocivas y Peligrosas de 30 de 
ría del Ayuntamiento, en horas de diez n o v j e mbre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
a catorce, dentro de los veinte días hábi- c ¡ ó n d e 1 5 d e m a r z o d e 1 9 6 3 ? y 29 y 30 
les siguientes a aquel en que se publique d e l D e c reto 3494,64, de 5 de noviembre, 
este anuncio en los 'Boletines Oficiales" s e h a c e p u D i ; c o q u e ha sido solicitada la 
del Estado y de la provincia, sirviendo de i n s t a i a c i ó n siguiente: 
referencia el ultimo que lo publique. | T j t u l a r : D o n j u a n jUareza Arenas. 

Apertura: Tendrá lugar en la Casa Con- Actividad: Taller de carpintería, 
sistorial, a las doce horas del primer día Emplazamiento: Calle del Limonero, nú-
hábil siguiente a aquel en que termine el I m e r o p 
plazo de presentación. L o " s e h a c e s a b e r a f i n d e q u e £ n 

Segunda subasta: De no presentarse pos- e , p l a z o d e d i e z d í a s > a c o n t a r de la in
terés nara la primera subasta, se celebra- s e r c ¡ O N D E E S T E E D ¡ C T 0 E N E L BOLETÍN OFI-
rá una segunda, admitiéndose pliegos du- , d c l a o r o v i n c i a ) puedan formularse 
rante los diez días hábiles siguientes a ¡ a s o b s e r v a c j o n e s oertinentes. 
aquel en que termine el plazo de adnn- Arganda del Rey, a 8 de septiembre 
sión para la primera. La apertura se cele- J e 1 9 8 0 v _ E ] Alcalde (Firmado). 
brará al día siguiente hábil al de termi- i ^ Q 8 629) (O. 37.226) 
nación de presentación de proposiciones. I • • • 

Modelo de oroDosición: Don , ve-
ciño de , con domicilio en ca- I A los efectos de los artículos 30 del 
He con Documento Nacional de I Reglamento de Actividades Molestas, In-
Identidad núm actuando en ínom- I salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
bre propio o en representación de ), noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
enterado del anuncio de licitación, plie- ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
gos de condiciones y proyecto redactado del Decreto 3494,64, de 5 de noviembre, 
para la ejecución de las obras de un par- se hace público que ha sido solicitada la 
que municipal en "Herrén-de la Boni". y instalación siguiente: 
conforme en todo con los mismos, se com- Titular: Don José Parreño Villanueva. 
promete a ejecutar el mencionado pro- I Actividad: Taller mecánico. 
vecto en la suma total de pesetas. Emplazamiento: C. N.-III, Km. 24,500 

(Fecha v firma.) , m a r S e n izquierda), "La Masía'\ 
, „ , , , ' ^ , Lo que se hace saber a tin de que en 

I io«n ?f a ' i / 6 d V T , e ? í - r e e l D l a z o de diez días, a contar de la Ja
mado) ~~ accidental (Fir- s e r c ¡ O N D E E S T E E D I C T Q E N E , BOLETÍN OFI-
^tr'r s í i o » ,n T7->-nx < ! A I de la provincia, puedan formularse 

(G. C—8.618) (O.—37.221) i a s observaciones pertinentes. 
MIRAFLORES DE LA SIERRA Arganda del Rey, a 8 de septiembre 

Durante el plazo reglamentario, a con- ^ ^ " £ « 0 ^ ^ - 3 7 227, 
tar desde la publicación de este anuncio < < J" C.—8.630) «V. i7.£&) 
cn el" Boíl TIN OFICIAL de la provincia, I 
se hallarán expuestos al público, en la A los efectos de los artículos 30 del 
Secretaría del Ayuntamiento, la Cuenta I Reglamento de Actividades Molestas, In-
seneral del Presupuesto municipal ordi- I salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
nario. Cuenta de administarción del pa- I noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
trimonio y Cuenta de valores indepen- I cien de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
dientes, correspondientes al ejercicio de I del Decreto 3494,64, de 5 de noviembre, 
1979, para que por todos aquellos que I se hace público que ha sido solicitada la 
se consideren afectados presenten las re- I instalación siguiente: 
clamaciones que crean oportunas. Titular: "Módulos de Decoración, So-

Mi raflores de la Sierra, a 9 de septiem- I ciedad Anónima", 
bre de 1980.—El Alcalde en funciones. I Actividad: Fabricación y montaje ele-
FranciscQ Bartolomé Soriapo. I mentos decorativos. 

(G. C-r-8.619) (O.—37.222) I Emplazamiento: Carretera de Campo 

TORRES DE LA ALAMEDA R ° a

o qué a¿ hace^bér a fin de que en 
En la Secretaría de este Ayuntamien- I el plazo de diez días, a- contar de la in-

fo, y a los efectos del artículo 722 de la I serción de este edicto en el BOLETÍN OÍ I-
ley de Régimen Local, se halla expuesto I CIAL de la provincia, puedan formularse 
al público el expediente de implantación I las observaciones pertinentes. 
de la ordenanza fiscal siguiente: Arganda del Rey, a 8 de septiembre 

Regulación de la tenencia de utilización I de 1980.—El Alcalde (Firmado). 
de perros. (G. C—8.631) (O.—37.228) 

Los interesados legítimos podrán for- I 
mular sus reclamaciones con sujeción a l A , , ~~7 T~ i o m A I 
las normas que se detallan a continua- „ A , ' ° S E F E C , T O S D E Í / ^ M 1 ? 8

 t f 
c i o n . , U 1 U I Reglamento de Actividades Molestas, In-
" a)" Plazo de admisión: Quince días há- s a l u b r e s / Nocivas y Peligrosas de 30 de 
hilP<; a nartir del simiipnto o i , « l A I noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-Diies, a partir aei siguiente a la fecha de I A r % ,,- . J , 1 Q , , „ ->Q ™ 
inserción de este anuncio en el BOLETIN x l * 1 5 d e m a r Z ° d e ] 9 ? ' V \ 
OFICÍAL de la orovincia del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 

b) Oficina de presentación: El Ayun- s e h a c e . p u b l i c o ^ u e h a s i d o s o h c i t a d a l a 

tamiento o Delegación de Hacienda de la , n S ' - a ? ' ° n . . s i g u i e n t

c

e : 1 ,. 
provincia. Titular: 'Cafer, S. A. . 

v r w ™ ; , , , Actividad: Aserradero. 
n í 22 A £ / ? U C S e r e c l a m a : Emplazamiento: Calle del Naranjo, nú-Delegación de Hacienda de la provincia. m e r o u 

Torres de la Alameda, a 4 de septiem- T 

bre de 1980.—El Alcalde. Antonio Rodrí- . L ° q«« se hace saber a fin de que en 
„ u e 7 I el plazo de diez días, a contar de la ín-

(G. C.—8.603) (X 302) I s e r c i ° n . de este edicto en el BOLETÍN OFI-
I CIAL de la provincia, puedan formularse 

ARGANDA DEL REY I las observaciones pertinentes. 
A los efectos de los artículos 30 del I Arganda del Rey, a 8 de septiembre 

Reglamento de Actividades Molestas, In- I de 1980.—El Alcalde (Firmado), 
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de I (G. C—8.632) (O—37.229) 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, J A ¡os efectos de los artículos 30 del 
se hace público que ha sido solicitada la I Reglamento de Actividades Molestas, In-
instalación siguiente:. I salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 

Titular: Doña María Carmen Ramos I noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
Rodríguez. I ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 

Actividad: Depósito de G. L. P. I del Decreto 3494,64, de 5 de noviembre, 
Emplazamiento: Avenida de la Vega, I se hace público que ha sido solicitada la 

número 5, "Los Villares". I instalación siguiente: 
Lo que se hace saber a fin de que en I Titular: "Salea, S. L.". 

el plazo de diez días, a contar de la in- I Actividad: Almacén y exposición mue-
serción de este edicto en el BOI.FTIN OFI - I bles metálicos, con taller carpintería, 
i [Ai de la provincia, puedan formularse I Emplazamiento: Carretera de Campo 
!as observaciones oertinentes. Real, Km. 1.400 (m. d.). 

Lo que se hace saber a fin de que e 
el plazo de diez días, a contar de la > * 
serción de este edicto en el BOLETÍN V* 
CIAL de la provincia, puedan formula 
las observaciones Dertinentes. , 

Arganda del Rey, a 8 de septiem" 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.633) (O.—37.230) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la I N S T N ^ Q 
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviemm j 
se hace público que ha sido solicitada 
instalación siguiente: 

Titular: "Torvic". . e S 

Actividad: Almacén cerrado de envas 
nara alimentación. p 0 

Emplazamiento: Carretera de Camy 
Real, Km. 1,500 (m. d.). c „ 

Lo que se hace saber a fin de qj"e ^ 
el plazo de diez días, a contar de » 
serción de este edicto en el BOLETIN y_ 
<iw. de la provincia, puedan formula 
las observaciones Dertinentes. . h r e 

Arganda del Rey, a 8 de septiem 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.634) (0.-37.23V 
Hcl 

A los efectos de los artículos 30 
Reglamento de Actividades Molestas, ^ 
salubres, Nocivas y Peligrosas de i 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instr 
ción de 15 de marzo de 1963, y 2 9 y . £ i 

del Decreto 3494/64, de 5 de n° v i e "? ] a 

se hace público que ha sido solicitad 
instalación siguiente: 

Titular: Fernando Porta Cebriá. ^ 
Actividad: Almacén de muebles me 

eos y mixtos. e S 

Emplazamiento: Calle del Nogal. »" 
números 6 al 14. en 

Lo que se hace saber a fin de 9.UE ^ 
el plazo de diez días, a contar de ' 3 . 
serción de este edicto en el BOLETIN * ^ 
CIAL de la provincia, puedan formm 
las observaciones oertinentes. . j,re 

Arganda del Rey, a 8 de septiem 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). „ 

(G. C—8.635) (O.—37.2 
nff (jCl 

A ¡os efectos de los artículos >l

 { 0 . 
Reglamento de Actividades Molestas. ^ 
salubres, Nocivas y Peligrosas de •> . 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la I ° s 30 
ción de 15 de marzo de 1963, y 2 9 ¿ e . 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviem ^ 
se hace público que ha sido solicita 
instalación siguiente: 

Titular: "Miber 2, S. A.". .jeneS 
Actividad: Almacén cerrado de 

de consumo. , $y 
Emplazamiento: Cañada de Valde 

ñas. nave II. u e cn 
Lo que se hace saber a fin de 4 j n . 

el plazo de diez días, a contar de ^ f ¡ . 
serción de este edicto en el B*>i-i:rIN ,arSe 
CIAL de la provincia, puedan form 
las observaciones oertinentes. t:Ptf\WE 

Arganda del Rey, a 8 de sep"* 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 3 ) 

* 0 

(G. C—8.636) 

A los efectos de los a r t í ¿ ° e S t a S . ^ 
Reglamento de Actividades ivio 30 J 
salubres, Nocivas y Peligrosas { ^ 
noviembre de 1961 y 4 - ° 7 0 ^ e

 v 29 ijl 
ción de 15 de marzo de ] y ^' n o V icrn D I

1 ; J n o v < 
a e ^%ol ic '^ 

se hace público que ha sido 
Moren0 

del Decreto 3494/64, de ^ d e ^ ^ . ^ a 

instalacióñ siguiente: 
Titular: Doña Francisca 

zas. 
Actividad: Juegos recreativos. g^jW" 
Emplazamiento: Avenida del 

número 5. c eH 
Lo que se hace saber a fin de 9 m 

el plazo de diez días, a contar de Q f l . 
serción de este edicto en el Bol 
' l \ ¡ de la provincia, puedan for 

las observaciones pertinentes. •ern''rí 

Arganda del Rey, a 8 de sep*1 

de 1980.—El Alcalde (Firmado)- ^ 
(G. C—8.637)' (0.—V-1 

A los efectos de I o S/ r"molesta* # 
Reglamento de Actividades ' ¿ e y¡ 
salubres, Nocivas y Peligrosas 
noviembre de 1961 y 4 - 0 - 4

Q % y 29 U 
ción de 15 de marzo de l™1''^ 

del Decreto 3494 64. de 5 de 

tículoí 3 0 
¡tas-



O- P. 

hace público que ha sido solicitada la 
s « ación siguiente: 

de2

 : D o n F r a n c i s c o Ferrero Hernán-
Ac"vidad: Taller de confección. 

t o

 mp!3zamiento: Avenida de José An-
, 1 0 - número 110 Lo 
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el p l a 2 U e

H

S e ! * a c e s a b e r a fin de que en 
S e rció ° d e diez días, a contar de la in-

Pág. 3 

Plazo de 

!M , e s t e edicto en el BOLETÍN Orí-
las ' obsC P r o vincia, puedan formularse 

A r p a
e ¡ 7 a c i o n e s pertinentes, 

de j J J ¡ J d a del Rey, a 8 de septiembre 
, G El Alcalde (Firmado). 

-8.638)' (O.—37.235) " 

A i i 
\kml e f e c t o s d e los artículos 30 del 
S a'ubrP

e n tx d e A c t i v idades Molestas, In-
n°viemk N o c i v a s y Peligrosas de 30 de 
c¡ón d , e

r

d e 1961 y 4 .M de la Instruc-
d e i D p

c d e m a r z o d e 1 9 6 3 ' y 2 9 y 3 0 

se h a c

 0 3 4 9 4 /64 , de 5 de noviembre, 
ir)stalw P u b I i c o que ha sido solicitada la 

T ¡ ; ¡ C 1 ^ siguiente: 
Suera|es

ar: D o n C a r r oelo Rodríguez No-
Bar-restaurante. 

amiento: Caminó Puente Viejo. 
C | Pla2 H

S e h a c e sat>er a fin de que en 
S etció n°i d i e z días, a contar de la in-
¡\, oe este edicto en el BOLETÍN OFI-

'a$ 0u e * a Provincia, puedan formularse 
A r o a ^ v a c i o n e s Pertinentes. 

^ i f o n a a del Rey, a 8 de septiembre 
( ( J

 o u - ~ ~ E l Alcalde (Firmado), 
f ' C—8.639)' (O.—37.236) 

T
E r r T t l a z 

«o 

agíame e f e c tos de los artículos 30 del 
Sa|^bre« í d e Actividades Molestas, In-
?.0viemb- ? c i v a s y P e l i 

grosas de 30 de «¡6 r « de 1961 y 4.°-4 de la Instruc-
del ¿ i 6 1 5 de marzo de 1963, y 29 y 30 
se hac f e t . ° ' 3 4 9 4 ' 6 4 ' d e 5 de noviembre, 
¡Tstaue. público que ha sido solicitada la 

T . C l °n siguiente: 

ACÍÍVH " S i d e r gruP' s - A.'*. 
l ° s co d : Almacén de tubos y apara-

^ ntra-incendios. 
sin !I1,.p1azarniento: Camino de San Martín, 

i numero. 
el 0 

1 p]jj£ - i » w juu\.i a. mi tic tJUC C 
Sercjón

0^de diez días, a contar de la in-

e 

ovaciones pertinentes. 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 13 DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 401 de 1980, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de En
rique Fernández Holguín, contra Pedro 
Cejas Quintero, sobre despido, con fecha 
9*de junio de 1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Oue debo declarar y declaro nulo el 

despido del actor Enrique Fernández Hol
guín, acordado por la empresa Pedro Ce
jas Quintero, a quien se condena a que 
lo readmita en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse aquél, y 
al pago del importe del salario dejado de 
percibir desde que se produjo el despido 
hasta que la readmisión tenga lugar. — 
Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación, ante el Tribunal Central de Tra
bajo, en el plazo de cinco días hábiles, 
a contar del siguiente al de su notifica
ción, siendo indispensable, si el que re
curre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente número 
97.763. que a ta! efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100. y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, Sucursal número 153 
de Orense, 20, cuenta número 345, el de-: 
pósito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el re 

s « C E C R E T 0 ' 3 4 9 Í 6 4 ' d e 5'de"noviembre" I c u r s o ? <1 U E D A R Á f i r ™ e , , a sentencia . -Así 
1 por esta mi sentencia, lo pronuncio, man

do y firmo. 
Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen? 
tencia estándose celebrando audiencia pú
blica por el ilustrísimo señor Magistra
do dé Trabajo de la número 13. don An
tonio López Delgado: doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Cejas Quintero, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
22 de agosto de 1980.—El Secretario, Juan 
Antonio García Viscarret. 

(B.—8.039) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE MALAGA 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En virtud de providencia dictada en 
este fecha por el ilustrísimo señor don 
Fernando Bermúdez de la Fuente, Ma
gistrado de Trabajo número 3 de esta 
capital y su provincia, en los autos nú
mero 2.750 de 1979 al 2.752 de 1979 
acumulados, seguidos a instancia de Sal
vador Escobar González y otros, contra 
"Remar, Empresa Constructora, S. A." y 
"Carpetana, S. A.", sobre cantidad, se ha 
acordado citar a "Remar, Empresa Cons
tructora, S. A.", como parte demandada, 
por tener ignorado paradero, para que 
comparezca el día 14 de octubre, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana, para 
asistir a los actos de conciliación y jui
cio, en su caso, que tendrán lugar ante 
esta Magistratura, sita en calle Barroso, 
número 1, primero, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten 
cia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Igualmente se le cita para que en el 
mismo día y hora la referida parte de
mandada realice prueba de confesión ju
dicial. 

Se pone en conocimiento de dicha par
te, que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para#que sirva de citación a "Remar. 
Empresa Constructora, S. A.", se expide 
la presente cédula de citación para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y su colocación en el tablón de 
anuncios. 

Málaga, a 16 de junio de 1980.—El Se
cretario ÍFirmado).—Visto bueno: El Ma 
gistrado (Firmado). 

(B.—6.975. Exh. M. T. 8) 

rio, P. S. (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—27.722-T) 

JUZGADO NUMERO* 2 

^ U e se hace saber a fin de que en 
0 de diez días, a contar de la in-

de i ° S T E E D I C T 0 E N E L BOLETÍN OFI-
obSa Provincia, puedan formularse 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

& d a del Rey, a 8 de septiembre 
( r / ^ ' ^ E l Alcalde (Firmado). 

' C —8.640) (O.—37.237) 

íeíla¡£! e f e c tos de los artículos 30 del 
í'lbfes ° d e Actividades Molestas, In 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID ' 

J^ktttK I N °civas y Peligrosas de 
% de ] 5

 d e 1 9 6 1 y 4 - ° - 4 de la 1 
30 de 

Instruc-
*' Dep 1 5 d e m a r z o d e 1 9 6 3 ' y 29 y 30 

*6 haCe ° 3 4 9 4 ' 6 4 ' d e 5 d e noviembre, 
l|lsta]a . . p u blico ^ u e h a s i d o solicitada la 

* i t ü u° n siguiente: 
Vivid " C o e b a " - " 
^ D l Supermercado. 

% e r

 a z a r r i ¡ e n t o : Avenida del Ejército, 
I 0 5. 

? PlazUe s e n a c e saber a fin de que en 
, rció n° d e diez días, a contar de la in-
W, <j d e este edicto en el BOLETÍN OFI-
^ obs ^ a Provincia, puedan formularse 

\ t

 e r v aciones pertinentes. 
1< l$anda del Rey, a 8 de septiembre 

(Q "-^-El Alcalde (Firmado). 
" C—8.641) (O.—37.238) 

efectos de los artículos 30 del 
¡ % 0 s

n t o de Actividades Molestas, In-
Í S h r ° c i v a s y Peligrosas de 30 de 
¿ i d 0

 1 961 y 4.°-4 de la Instruc-
u A C r : d e m a r z o d e 1 9 6 3 > y 2 9 y 3 0 

ĉe 0 3 4 9 4 '64, de 5 de noviembre, 
$ laia c i o

P ü b'jco que ha sido solicitada la 
iJ i t ü | a r

n s'guiente: 
aCooJ, 'Maderas Comerciales, S. A." 

: Almacén de Maderas. 
V 0

Q Z a n i ¡ e n t o : Vereda "de La Isla, sin 

«o dg6 - ^ a c e s a b e r a fin de que en 

le i a 

°bs e r v Provincia, puedan formularse 

e diez días, a contar de la in-
e ste edicto en el BOLETÍN OFI 

8andp a ci o n e s pertinentes. 
'Q 80. P

d e l . Rey, a 8 de septiembre 
C Alcalde (Firmado), 
f 8 ' 6 4 2 ) (O.—37.239) 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.905 de 1978, 

seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia de 
Asensio Ibernón Navarros, contra' "Exma. 
Sociedad Anónima" y otros, sobre des
pido, con fecha 17 de junio de 1980 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Se declara resuelto en el día de hoy 
el contrato de trabajo existente entre, el 
trabajador Asensio. Ibernón Navarr.os y 
la empresa "Exma, S. A.", fijándose como 
indemnización para resarcir los perjui
cios causados al trabajador la cantidad 
de veinticinco mil pesetas (25.000 pese
tas), a cuyo pago se condena expresa
mente a dicha empresa, así como a José 
García Colomer, Antonio Roldan Garri
do y "Columba, S. A.", en su condición 
de interventores judiciales de la suspen
sión de pagos de la empresa. 

Y asimismo se señala como indemni
zación complementaria correspondiente a 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha de su despido y hasta el día de 
hoy, la suma de seiscientas setenta y ocho 
mil trescientas treinta y tres pesetas 
(678.333 pesetas^ a cuyo abono se con
dena igualmente a la demandada, así co
mo a los interventores judiciales en su 
condición de tales.—Así lo acuerda, man
da y firma el ilustrísimo señor don An
tonio López Delgado, Magistrado de Tra
bajo de la número 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"E>tma, S. A." y a Antonio Roldan Ga
rrido, en ignorados paraderos, se expide 
la presente en Madrid, a 22 de agosto de 
1980.—El Secretario, Juan Antonio Gar
cía Viscarret. 

ÍB.—8.040) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado 
Juez de primera instancia número dos 
de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en los autos juicio eje 
cutivo número setecientos cuarenta y seis 
de mil novecientos setenta y nueve, pro 
movidos por don Estanislao Carpió Gó 
mez, contra "Industrializados de Abejar. 
Sociedad Anónima", sobre reclamación dc 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, término de 
ocho días, los bienes* muebles embarga 
dos a la demandada, que obran en su po 
der, con domicilio su apoderado general 
don Ricardo de Lucas y Enrique en calle 
Clara del Rey, cuarenta y tres, siguien* 
tes: 

Cuatro mesas para fabricación de pa
neles de hormigón marca "Sior". 

Se ha señalado para el remate .el día 
seis de octubre próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de doscientas 

cincuenta y cinco mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar, sobre la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad dc 

ceder. 
Dado en Madrid, a veinticuatro de julio 

de mil novecientos ochenta.—El Secreta-

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Rafael Gómez Chapa
rro Aguado, Juez de primera instancia 
número dos de los de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo número dos
cientos dieciocho de mil novecientos se
tenta y nueve, promovidos por la "Socie
dad Técnica y Fabricación, S. A.", repre
sentada por el Procurador señor Dorre-

v,mochea, contra la entidad "Alimentos 
Liofilizados, S. A.", representada por el 
Procurador señor Navarro Flórez, domi
ciliada esta entidad en paseo de La Ha
bana, número ciento treinta y siete, de 
esta capital, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta por primera vez 
en pública subasta, los siguientes bienes: 

Una lavadora y cinta de selección LL 
CT 7.a Manzini. Valorada en 200.000 pe
setas. 

Un triturador de dientes T. D. 15 Man
zini. Valorado en 120.000 pesetas 

Un precalentador de haz tubular S. C. 
T. 3.33.39 Manzini. Valorado en 160.000 
pesetas. 

Grupo de pasadora refinadora y super-
finadora P. R. C. 9/20 Manzini. Valora
do en 90.000 pesetas. 

Estructura de sostén del grupo ante
rior. Valorada en 60.000 pesetas. 

Depósito de recogida de zumo de 1.500 
litros, con bomba centrífuga. Valorado en 
120.000 pesetas. 

Cinta transportadora transversal eleva
da, para recoger la segunda calidad de la 
línea actuales. Valorada en 200.000 pe
setas. 

Cuadro de control de todos los elemen
tos. Valorado en 60.000 pesetas. 

Concentrador a doble efecto, titano SR 
Manzini. Valorado en 60.000 pesetas 
Tres cosechadoras de tomate Porter-

Way (se justiprecia prudencialmente, ya 
que las mismas las tiene en una finca sin 
precfsar señas). Valoradas en 90.000 pe
setas. 

Una planta de concentración Roto-
gelm 7.8.1 Manzini. Valorada en 110.000 
pesetas. 

Equipo de pasteurización "Rototherm" 
SCR 27.15. Valorado cn 180.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado número dos, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, cl 
día veintitrés de octubre próximo, a las 
once horas de su mañana, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera. 
Servirá de tipo la suma de un millón 

cuatrocientas cincuenta mil pesetas, v no 
se admitirán posturas, que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte deberán consignar 

previamente los licitadores una canjidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
los referidos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a tercero. 
Dado en Madrid, a veintiocho de julio 

de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.730-T) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

Por este Juzgado de primera instancia 
número tres de Madrid, y bajo el núme
ro trescientos veinticuatro de mil nove
cientos ochenta, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del "Banco Hispano 
Americano, S. A.", representado por el 
Procurador señor Jiménez Cuesta, contra 
don Miguel Barranco Ruiz "Optic Tra-
ding". en reclamación de dos millones 
trescientas cincuenta y seis mil ciento no
venta pesetas de principal, más otras qui
nientas mil pesetas calculadas para pago 
de intereses, gastos y costas del juicio, cn 
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cuyos autos y por providencia de esta 
fecha se ha declarado embargado como de 
la propiedad del demandado y para ase
gurar las responsabilidades reclamadas, el 
piso once'húmero dos de la calle de Ules-
cas, número cincuenta, de esta capital, 
Ciudad Parque Aluche (bloque nueve, nú
mero cuarenta y cuatro), Carabanchel Ba
jo, inscrito a favor del deudor en el Re
gistro de la Propiedad número nueve de 
Madrid, como finca setenta y nueve mil 
trescientos noventa y uno, que tiene anejo 
el cuarto trastero de la planta sótano nú
mero cuarenta y cuatro. 

Y mediante ignorarse el actual domici
lio o paradero de dicho demandado se 
ha acordado en dicho proveído citarle de 
remate por medio de este edicto, a fin 
de que dentro del término de nueve días 
pueda personarse en los autos y oponer
se a la ejecución despachada en su con
tra, si viere convenirle, por medio de 
Abogado y Procurador, advirtiéridole que 
las copias simples de la demanda y do
cumentos presentados se hallan a su dis
posición en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que sirva de cédula de citación 
en forma a] demandado don Miguel Ba
rranco Ruiz "Optic Trading" y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y fijación en el sitio público de 
este Juzgado, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a cuatro de septiembre 
de mu novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—27.770-Tl 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

F.l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, en resolución de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio ejecutivo número 
mil setecientos once de mil novecientos 
setenta y ocho, seguidos a instancia de 
"Instrumentos Electrónicos de Precisión, 
Sociedad Anónima", contra don Pedro 
Cordero Noriega, en reclamación de can
tidad, tiene acordado se saque a pública 
subasta, por primera vez, término de ocho 
días y precio de tasación, los siguientes 
bienes: 

Un televisor en color "Werner", de 26 
pulgadas, completamente nuevo, en la su
ma de ochenta mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día seis de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do y simultáneamente en el de Badajoz, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diee por ciento del* pre
cio de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que los bienes están depositados en 
el deudor. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.--27.726-T) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Mad-id. 
Hago saber: Que en este Juzgado %e 

siguen autos número novecientos cincuen
ta y uno de mil novecientos setenta v nue
ve, procedimiento del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia del "Banco Popular Español, S. A.", 
Procurador señor García San Miguel, con
tra "Investa, S. L." y doña Teng Bo Khoe. 
sobre reclamación de crédito hipotecario, 
en los que he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y término de veinte días, las siguien
tes fincas: 

1. Terreno en término municipal del 
Puerto de la Cruz, donde dicen "Punta 
Brava" o "Los Frailes", que mide dos hec
táreas, 13 Sreas y 45 centiáreas.—Contie
ne una casa para colonos y un establo que 
ocupan 121 metros cuadrados y otro es
tablo y un embalse de agua con solar de 
232 metros cuadrados, capaz para 500 pi 
pas.--Linda: al Norte, propiedad de don 
Manuel Hernández Suárez; al Sur, en par

te finca de don Fdo. Machado del Hoyo, 
en otra pista común del mismo y ion 
Jaime Machado del Hoyo, y en parte ca
rretera de Los Realejos por la Dehesa y 
un embalse de agua de don Fernando; al 
Oeste, con pista de don Manuel Hernán
dez Suárez, y al Este, la referida pista co
mún, en una pequeña parte embalse de 
don Fernando, y en otra, finca de doña 
Margarita Machado Román.—Inscrita al 
folio 39 del tomo 422, libro 66 del Puer
to de la Cruz, finca 3.099, inscripción se
gunda. 

Precio de subasta en escritura: ochenta 
millones de pesetas. 

2. Estanque con capacidad para 600 
pipas de agua, en término municipal de 
Puerto de la Cruz, donde dicen "Punta 
Brava" o "Los Frailes".—Ocupa un solar 
de 7 por 10 metros, o sea, 70 metros 
cuadrados, y linda: al Este, con otro de 
don Fernando Machado del Hoyo: al Oes
te y Norte, con pista común de don Fer
nando v don Jaime Machado, y al Sur. con 
finca de don Fernando, separada por la 
atarjea de las aguas.—Inscrita al folio 47, 
tomo 422. libro 66 del Puerto de la Cruz, 
finca 3.103, inscripción segunda. 

Precio de subasta en escritura: doscien
tas cincuenta mil pesetas. 

3. Solar con dependencias que ocupan 
una superficie de 68 metros cuadrados, en 
el mismo término y sitio que las anterio
res; que linda: al Norte, en parte alma
cén de don Jaime Machado y en parte pa
tios comunes de don Jaime y don Fernan
do Machado; al Sur, carretera a Lbs Rea
lejos por la Dehesa; al Este, casa de don 
Elicio Díaz Villar, y al Oeste, entrada co
mún de don Jaime y don Fernando Ma
chado.—Inscrita al folio 235, tomo 149, 
libro 122 del Puerto de la Cruz, finca nú
mero 8.492, inscripción primera. 

Precio dé subasta en escritura: doscien
tas cincuenta mil pesetas. 

4. Edificio de dos plantas en el Puer
to de la Cruz, al punto de "Los Frailes", 
de La finca "El Centro", en la denomina
da Urbanización "Las Adelfas", que ocu
pa un solar de 675 metros cuadrados, de 
los cuales- corresponden a la edificación 
propiamente dicha 300 metros cuadrados 
y el resto a jardines y zona de aparca
miento.—Linda todo: al Norte, donde 
tiene su entrada, calle de la Urbaniza
ción; al Sur, cancha de tenis .del com
plejo deportivo de la Urbanización; al 
Este, parcelas 13 al 16 de la misma, v al 
Oeste, calle de la Urbanización v comple
jo deportivo.—Inscrita en el folio 224, to
mo 553, libro 125 del Puerto de la Cruz, 
finca 8.648, inscripción primera. 

Haciéndose constar que el acto del re
mate $e ha señalado para el día veintitrés 
de octubre, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado y doble y si
multáneamente en el de La Orotava, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar el diez por ciento del pre
cio de la segunda subasta. 

Que las certificaciones y los autos re 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
para su examen. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin que se destine a su extinción el pre
cio del remate, que se puede hacer a ca
lidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a dieciocho de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.727-T) 

JUZGADO -NUMERO 3 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, v 

con el número mil cuatrocientos treinta 
y dos de mil novecientos setenta v seis, 
se tramitan autos a instancia del "Ban
co Hipotecario de España, S. A.", y cn 
su nombre el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, contra don Alfredo 
García Araque y otro, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de e¿ta fecha se acordó sacar a subasta 
por primera vez, los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado que 

después se describirán, habiéndose seña
lado para que la misma tenga lugar el 
día veintidós de octubre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, de esta capital, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Cue las cargas' anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, un millón ochocientas mil pe
setas, fijado en la escritura. 

Que los autos y títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en Secretaría, y 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Finca hipotecada 
Piso tercero B, en calle Doctor Gómez 

Ulla, número dos.—Teniendo sus facha
das a calle Alcalá y plaza de Manuel Be
cerra: consta de vestíbulo, pasillo, siete 
habitaciones, dos cuartos de baño, aseo 
de servicio, cocina, oficio, despensa y 
lavadero. — Superficie de 203.03 metros 
cuadrados.—Linda: frente o entrada, me
seta de escalera, hueco de ascensores, pa
tio y piso letra C; derecha, entrando, pa
tio, piso C, plaza de Manuel Becerra; iz
quierda, piso A, y fondo, calle de Alca
lá.—Le corresponde el cuarto trastero 24 
en planta de sótanos, que mide 8,35, me
tros cuadrados, y linda: frente, con pasi
llo de entrada; derecha, entrando, tras
tero 25; izquierda, trastero 23 y fondo, 
sótano de tienda derecha por la calle Doc
tor Gómez Ulla.—Cuota de 3,26 por 100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número uno de Madrid, li
bro 631, folio 89, finca 16.246, inscrip
ción séptima. 

Dado en Madrid, a diecisiete de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.728-T) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía que se siguen en este Juz
gado con el número veintiocho de mil 
novecientos ochenta, promovidos p o r 
"Constructora y Promotora de Rédito, 
Sociedad Anónima", contra don Herme
negildo Navalón Quejido, mayor de edad, 
casado, domiciliado en paseo de La Ha
bana, número cincuenta, bloque A - l , quin
to A, de Fuenlabrada, sobre resolución de 
contrato de compraventa v de cuyo 
domicilio se ha ausentado ignorando su 
paradero, se le cita por segunda vez, con 
apercibimiento de confeso, a fin de que el 
próximo dos de octubre, a las diez de 
su mañana, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado de primera ins
tancia número tres de Madrid, sito en La 
plaza de Castilla, primera planta, a fin 
de prestar confesión judicial. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos ochenta.--El Se
cretario (Firmado). 

(A—27.735-T) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Juez del Juz
gado de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Hago saber: En este Juzgado se siguen 

autos de secuestro y posesión interina de 
finca con el número seiscientos noventa 
y seis de mil novecientos setenta y ocho 
B-uno, a instancia del "Banco Hipoteca
rio de España, S. A.", representado por 

el Procurador señor García A r r o y o , ^ 
tra "Urbanizaciones San Juan, S. A. . 
virtud de providencia de esta fecha se 
can a la venta pública, en primera sut> 
ta, el siguiente inmueble: J¡. 

Apartamento en planta segunda del 
ficio Mirador-2 y Mirador-3, de l a i « r 

nización Costa de Madrid, señalada 
el número 16 del edificio, portal 3, 91 
cado a efectos administrativos con el 
mero 234, de 78 metros cuadrados, W£ 
N, con tres dormitorios, baño, terraza, 
ciña. Linda: derecha, resto de la » n ' 
izquierda, hueco de escalera y P*¡¡¡L1 
frente, resto de la finca. Cuota de cota 
nidad, 1,23 por 100.—Inscrito al to> 
346, libro 114, folio 144. finca 12-u 

inscripción segunda del Registro dc 
Propiedad de San Martín de Valde* 
sias. Tipo de la subasta: seiscientas ses 
ta mil pesetas. 

Condiciones 
Primera |. 

La subasta se celebrará doble v 
táneamente en este Juzgado (plaza d c £ r , 
tilla), y en el de igual clase de N a v a I * t e 

ñero, el día veintiuno de octubre» de 
año, a las once de la mañana. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores • 

las dos terceras partes del tipo-
Tercera 

Los licitadores deberán consignar V 
viamente. en el Juzgado o lugar autor 
do, el diez por ciento de dicho tipo*-

Cuarta 
' Si hubiesen dos posturas iguales 

los licitadores de Madrid y Navalcaro » 
se abrirá nueva licitación entre l ° s 

matantes. 
Quinta e „ 

• Los títulos se hallan de manifiesto . 
este Juzgado, debiendo los licitadores c 
formarse con ellos, sin reclamar otr° s' 

Sexta 
preferentes," si "los hubiere, al credos Las cargas y ^ v ^ e ^ e \ ^ ^ ! t o d c l 

preterentes, si ios nuuicit, c. 
actor, se entenderá que continúan su ^ 
tentes, y que el rematante los aceP ¿ e 

queda subrogado en la responsabili"3^,! 
los mismos, sin destinarse a su extn* 
el precio del remate. , ^ 

Madrid, a catorce de julio de rnil. 
vecientos ochenta.—El Secretario y\^¡x' 
do).—El Juez de primera instancia 
mado). 

(A.__27.724-T) 

JUZGADO NUMERO 6 

E D I C T ° hace Pü' 
Por medio del presente se ^ x & 

blico que en este Juzgado de P ^ E N J 
tancia número seis de Madrid, c 0 „ 
plaza de Castilla, de dicha cj¡P 1 1 -i no^ 
número mil treinta y dos de pro 
cientos ochenta, se sigue e X P e " ó r n e z N £ 
movido por doña Dominica ^ Q S ftP 
güera, sobre declaración de ner N o g ü c r J ' 
intestato de don Julián Gómez ^ l a -
natural de San Cebrián de Mazo ?$txo0 
dolid), hijo de Hermenegildo > d 0 tes 
nio, que falleció jin haber o t , O I b

v C j n t ¡ d 0 . 
tamento en esta capital, el d I * a y d*J¡ 
de julio de mil novecientos setci ^ , i er 
ve, reclamándose su herencia P Q^efl5'* 
manos de doble vínculo dona V^' 
doña Iluminada, don Eugenio, e Z 

doña Dominica y doña Caya n c 
güera, y se llama a los que se. co&K 
igual o mejor derecho para V ^ r l o 
rezcan ante este Juzgado a re 
el plazo de treinta días. .ndad0 ^ 

Y en cumplimiento de lo m a

 p I . „ n ^ 
expide el presente en Madrid, * r

0cW* 
de septiembre de mil n ° v c 5 ' ¿ ¡ ¿ E T I N ° F ¡ 0 

ta, para su publicación en el j> <jc Creta r. 
CIAL de esta provincia. {ueZ de P 
(Firmado;.—Visto bueno: El i 
mera instancia (Firmado). ? 772-T' 

(A.— 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO nrovid . 
En virtud de lo acordado cn ^ ^ 

cia de esta fecha, dictada por ^ 
do de primera instancia num ej e Cui' 
Madrid, en los autos de )U'C 1

 t os ^ v 
seguidos con el número quin s e t e n t 3 
ta y ocho de mil novecientos 
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siete 
P 

a instancia de "Internacional dc 
p e d7 0 c iones Urbanas, S. A.", contra don 
tidad P i ' s o b r e reclamación de can-
basta S C S a c a n a I a v e n t a e n P u b l i c a s u 

- a> por primera vez • 
Pon? d e r e c h o s de propiedad que corres-
sobr 3 1 d e m a n d a d o don Pedro Mas Pi, 
r o , e e l Piso tercero B de la casa núme-
esta d e l a c a l I e d e B r a v 0 M u r i I 1 ° * d e 

celehCafÍ ta1 , y q u e d i m anan del contrato 
Felino e n t r e d i c h o demandado V don 
do n

P £ e r e d a Torca, en representación de 
cha í - 0 r t u n a t o Montero Guíñales, con íe-
tentJ d e J u nio de mil novecientos se 

p a v cinco. 
señ a

a r a, q u e dicho acto tenga lugar se ha 
luzgi ' e n l a S a l a audiencia de este 
estai s i t o en la plaza de Castilla, de 
t ú b r e ° a p i t a 1 ' el día veinticuatro de oc-
sie.,¡! p r ó x i m o , a las once horas, bajo las 

8 ü , e ntes condiciones: 

Ser Primera 
s e r v i r á A 

cant¡dad , e t l p o p a r a d i c h a s u b a s t a l a 

'es d e r c , c i e n mil pesetas, en que ta-
te, n o

 c b o s han sido tasados pericialmen-
r̂an fa

 a d r n i t ' é n d o s e posturas que no cu-
cionado terceras partes del tipo men-
cal¡dad j y Pudiendo hacerse el remate a 

d e ceder a un tercero. 
p a r a Segunda 

C o n s ¡ l 0 m a r P a r t e en e] acto deberán 
h rtiQS

ar. Previamente los licitadores, en 
.,. d e l Juzgado o en el establecimiento 

Ü05
 6 1 d 

tid0s' S l n c u y ° requisito no serán admi-

'blico destinado al efecto, por lo me-
asta c f í 6 2 p o r ciento del tipo de la su-

Tercera 
l o s ~prJ? r g a s y 8r a v amenes antenoi 
Pesar 

-as 
P r e f e rentes, si los hubiere, que puedan 

$üD s ¡

 S o b »'e el referido piso, continuarán 
t a n t e , n t e s> entendiéndose que el rema 
r e s r j ° s acepta y queda subrogado en la 
tinars i d a d d e l o s mismos, sin des-
m a t e

 e a su extinción el precio del re-
y * 

oxpj(jen cumplimiento de lo mandado se 
iiri0 H C- p r e s e n t e en Madrid, a treinta y 
Para

 e í u b o de mil novecientos ochenta, 
i í i e n o

q u e con veinte días hábiles, por lo 
•libas*' ^ e a n te lación al señalado paraba 
C I A l

 a - sea publicado en el BOLETÍN OFI-
F̂irm J e s t a P r o vincia. — El Secretario 

rnor

 a d °)-—Visto bueno: El Juez de pri-
a estancia (Firmado). 

OFICIAL de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de ci
mera instancia (Firmado). 

(A.—27.733-T) 

(A.—27.732-T) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nu
mere seis de Madrid: 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número ciento catorce de mil novecien
tos setenta y nueve, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Banco de Crédi
to Industrial, S. A.", contra "Productos 
Siderúrgicos Garlop, S. L.", se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a continuación se ex
presarán. 

Se ha señalado para el remate el d'a 
veintiocho de octubre próximo, a las on
ce horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, de Ma
drid. 

Servirá cTe tipo para la subasta la .an-
tidad de noventa y dos mil quinientas pe
setas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar, en este juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Situados en Gijón, talleres de "Indus

trias Alonso", carretera de Gijón a Sama: 
chatarra de seis prensas neumáticas. 5.100 
kilogramos. 

Situados en los talleres de "Industrns 
Azpitarte", carretera de Gamarra, 33 de 
Vitoria: dos mezcladoras de 30 litros, re
paradas. 

Dado en Madrid, a veintiocho dé ;ulio 
de mil novecientos ochenta, para oue con 
ocho días hábiles, por lo menos, de an
telación al señalado para la subasta, sea 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.736-T) 

capital, la primera en su doble carácter 
de, en su propio nombre y derecho y 
como viuda de don José María Herrera 
Urriza y los tres últimos en su calidad 
de hijos y herederos de su padre, el fa
llecido don José María Herrera Urriza; 
y contra los herederos, sucesores o dere-
chohabientés o herencia yacente del in 
dicado don José María Herrera Urriza, 
sobre otorgamiento de escritura pública, 
la que se sustanciará por los trámites es 
tablecidos para el juicio declarativo de 
menor cuantía, y de la misma se confiere 
traslado, con emplazamiento a los de
mandados antes expresados, a quienes se 
rán entregadas las copias simples de la 
demanda y documentos y cédulas respec
tivas, para que comparezcan y la con 
testen dentro del término de nueve días 
Y en cuanto al emplazamiento de los he 
rederos, sucesores o derechohabientes o 
herencia yacente de don José María He 
rrcra Urriza, llévese a efecto por medio 
de edictos, que se publicarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma 
drid y fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Y sin dejar nota en autos, desglósese 
y devuelva al Procurador señor Sampere 
Muriel el documento privado acompaña
do como documento número dos, para 
que proceda a su liquidación en la Ofi 
ciña del Impuesto correspondiente, o, en 
su caso, se ponga la oportuna nota de 
exención. — Lo mandó y firma Su Seño
ría, de que doy fe.—José Lizcano Cenjor. 
Ante mí, Antonio Zurita Reina. (Rubri
cados.) 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de emplazamiento a los fines y término 
acordados a los herederos, sucesores- o 
derechohabientes o herencia yacente de 
don José María Herrera Urriza, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, expido- la pre-

a tres de septiembre de 
ochenta. — El Secreta-

inmediatamente a quienes no resulten re
matantes. 

Tercera 
Que los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de manifiesto 
en Secretaría, y que los licitadores acep
tarán como bastantes, y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, s.h 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, veinticuatro de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.725-T) 

Don 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

José Guelbenzu Romano, acciden-

sente en Madrid 
mil novecientos 
"¡o (Firmado). 

(A.—27.707) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, accidental 

JUZGADO NUMERO 6 

E n EDICTO 
c¡a d e

V l r t u d d e 1° acordado en providen
cio d

 e s t a fecha, dictada por este Juz-
Mad r i d

e Pr'mera instancia número seis de 
uiimer ' e n I o s autos de juicio ejecutive 
"til n

 0 m i l quinientos ochenta y dos de 
Ôs Ve

(

c'entos setenta y siete, promoví
an pr " C r e c o m > S. A.", contra don Ju-

C a

 esneda Minguez, sobre reclamación 
S ü b a s t

 d a d ' se saca a la venta en pública 
A U t

a ' p o r segunda vez: 
AB-046Q1OVÍI m a r c a "Renault", matrícula 
Nudid ' d e l q u e ^ depositario el de-
cii¡0 joo mencionado, que tiene su domi-
V m-, A , b acete, calle de Torres Queve-

aUdi e n

a. subasta tendrá lugar en la Sala 
(le r 3 d e e s t e Juzgado, sito en la plá-
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 d e M a d r i d , el día quince 

ba)o i a

 r . e próximo, a las once horas, 
siguientes condiciones 

:$erv Primera 
t i ( 3 9 d V

d ' a d e tipo para la subasta la can-
% e ¡ s , trescientas quince mil pesetas, 

veinr q u e resulta después de deducir 
PHTH, ticinco por ciento del tipo de la 

no se' admitirán posturas que 
r ,iwV n c ° P°r ciento del tipo de 

lo a> v 
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 r a n las dos terceras partes de di 
a ca|-J d a. d« Pudiendo hacerse el rema-

l d a d- de ceder ,a un tercero. 

Pa*. Segunda 9ra 
n s i S n a r j ê<5a ¡t í • - - n t t . iwo j n - i 

d desti Juzgado o en el establecimicn-
VZ Por ' d ° a l e f e c t o ' P ° r l o m e n o s e I 

n ClIvo C Í C n t o del tipo de esta subasta, 
? r" en

 r e q u i s i t o no serán admitidos., 
v̂ 'de e l

C u n iPlimiento de lo mandado se 
KUf)o d Presente en Madrid, a treinta 
W P a r a

6 , u l i o d e mil novecientos ochen-
la t l l e no«: q U e c o n o c h o d í a s h á b i , e s ' P ° r 

S ü°ast d e a n t e lac ión al señalado para 
ta< sea publicado en el BOLETÍN 

tornar parte en el acto deberán 
Previamente los licitadores, en 

JUZGADO NUMERO 7 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado, y bajo el número se

tecientos ochenta y cinco de mil nove
cientos ochenta-L, se tramitan autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, se
guidos a instancia de don Salvador Os-
coz Echandi, representado por el Pro
curador de los Tribunales don José Sam
pere Muriel, contra don Antonio Velasco 
Martínez y otros, sobre otorgamiento de 
escritura pública, en cuyos autos se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Lizcano Cenjor. — Madrid, 

tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta. — Dada cuenta: El anterior es
crito únase a los autos de su referencia. 

Y en su consecuencia se tiene por par
te legítima al Procurador de los Tribu
nales don José Sampere Muriel, en nom
bre y representación de don Salvador 
Oscoz Echandi, en virtud de la copia de 
poder que presenta, y que como también 
solicita, le será devuelta después de tes
timoniada suficientemente en autos, en
tendiéndose con él ep tal representación 
las sucesivas diligencias. 

Y proveyendo al escrito inicial se ad
mite la demanda que el Procurador se
ñor Sampere Muriel, en la representación 
indicada, formula contra don Antonio 
Velasco Martínez y su esposa, doña Car
men Pía Rodríguez; don Joaquín Sanz 
Alvarado y su esposa, doña Carmen Ve-
lasco Martínez, todos mayores de edad y 
con domicilio en Madrid, calle de Méji
co, número nueve; y contra doña Elena 
Martín-Carocases. mayor de edad, viuda, 
sus labores, y doña Elena, don José Ma
ría y doña Susana Herrera Martín-Caro, 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran y domiciliados en la calle de 
Francisco Silvela, número siete, de esta 

Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número mil trescientos cua
renta y dos de mil novecientos setenta 
y cinco, de este Juzgado, a instancia de 
"Compañía Organizadora del Consumo, 
Sociedad Anónima", • contra don Miguel 
Riquelme Martín, en reclamación de can
tidad, he acordado por providencia de es
ta fecha sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, con el veinticin
co por ciento de rebaja del tipo de tasa
ción, los siguientes bienes: 

Urbana.—Mitad indivisa de una casa 
sita en Granada, calle Almanzora Alta, de
marcada con el número cinco moderno, 
Parroquia de San Pedro y San Pablo, com
puesta de portal de entrada, hueco de es
calera y patio; un primer piso con cua
tro habitaciones pequeñas y en el segun
do piso otras cuatro piezas; mide 47 me
tros 63 decímetros cuadrados de super
ficie; linda: derecha, entrando, con otras 
casas de los herederos de don Manuel 
Iturriaga; izquierda, ton la calle de Al
manzora Alta, a la que hace esquina, y 
espalda, con esta misma, subiendo por 
el callejón del Rosal.—Inscrita en el re
gistro de la Propiedad de Granada, al li
bro 572, folio 247, finca número 15.021, 
inscripción 22. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito- en la pla
za de Castilla, sin número, de esta capi
tal, el día veintitrés de octubre próximo, 
a las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma la can

tidad de trescientas mil pesetas, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo resultante. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte deberán 

depositar, en la mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto, al menos el diez por 
ciento de dicho tipo, que será devuelto 

tal Magistrado-Juez de primera instan
cia número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número quinientos treinta y dos 
de mil novecientos setenta y nueve, de 
este Juzgado, a instancia de "Banco His
pano Americano, S. A.", contra doña Glo
ria García López, he acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, con el 
veinticinco por ciento de rebaja del tipo 
de su tasación, los siguientes bienes em
bargados a la demandada: 

Un mostrador de madera y cristal, de 
3 metros de largo por 1,20 de alto, y otro 
de iguales características. 

Tres estanterías metálicas de 2 metros 
de alto por 1,20 metros de ancho y 0,30 
metros de fondo. 

Dos estanterías metálicas y madera, de 
igual ancho y algo más bajas. 

Cinco estanterías más, con el mismo an
cho y 2,50 metros altura. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo Lexicón 80 y ca
rroñe 120 espacios. 

Una colección "Austral' 
mos, aproximadamente. 

Otra colección "Alianza'', de 
mos. 

Otra de ediciones de bolsillo, "Alianza", 
de 50 tomos. 

Cuarenta juegos educativos, de varias 
marcas. 

Los bienes descritos se hallan en calle 
Puerto Rico, número 29 (papelería), y 
han sido tasados pericialmente en la can>-
tidad global de ochenta y tres mil qui
nientas cincuenta pesetas. 

Un televisor marca "Inte 
Un frigorífico marca 

libros, deteriorado. 

de 250 to-

125 to-

r", portátil. 
Odag", de 225 

gos 
Una cocina marca "Far", de tres fue-

Una estantería-biblioteca, de unos 9 
metros de larga, 2,20 de alta, llena de li
bros. 

Los bienes descritos en segundo lugar 
se encuentran en el domicilio de la de
mandada, tasados pericial y globalmente 
cn la cantidad de veintidós mil doscien
tas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta capi
tal, el día nueve de octubre próximo, a 
las once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

'Primera 
Servirá de tipo el de su tasación, con 

el veinticinco por ciento de rebaja, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dichos tipos resul
tantes para cada upo de los lotes. 

Los que 
Segunda 

deseen tomar parte deberán 
depositar, en la mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto, la cantidad al menos 
del diez por ciento de dichos tipos, que 
será devuelta inmediatamente a quienes 
no resulten rematantes. 

Dado en Madrid, veinticuatro de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.729-T) 
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JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
novecientos noventa y siete de mil nove
cientos setenta y ocho-S, a instancia de 
"Banco de Navarra, S. A.", representado 
por el Procurador señor Ortiz Cañavate, 
contra don Fernando García Cuevas, en 
reclamación de cantidad, y por providen
cia de esta fecha acuerdo sacar a segunda 
y pública subasta, término de veinte días 
y demás condiciones que luego se expre
sarán, el siguiente inmueble propiedad del 
demandado: 

Hotel unifamiliar con jardín en la Ca
rretera de Villanueva del Pardillo, kiló
metro 1. en término de Majadahonda; 
consta de cuatro dormitorios, comedor, 
cocina y baño, ocupando una superficie 
total construida de 76 metros cuadrados 
y la finca una superficie total construida 
de 255 metros cuadrados. Sus linderos 
son: al Norte, en línea de 15 metros, 
con carretera de su situación; al Este, 
en línea de 10 metros, con C/A, v al Sur, 
en línea de 15 metros, con parcelas 10 
y 9, y al Oeste, en línea de 10 metros, 
con la 2. Es parte segregada de la inscrip
ción número 1.408, folio 159, tomo 270, 
libro 22 de la Urbanización Rosmarv, de 
Majadahonda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dc San Lorenzo del Escorial, al tomo 839, 
folio 157, finca 4.296. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintisiete de octubre próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en edificio plaza de 
Castilla, tercera planta, y se previene a 
los licitadores: 

Primera 
Que servirá de tipo de subasta el de 

cuatro millones doscientas setenta y cin
co mil pesetas, que es el setenta y cinco 
por ciento del avalúo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo. 

Segunda 
Paia tomar parte en la subasta debe

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad han sido su

plidos mediante certificación del Regis
tro y estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Oue las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio, del remate, que po
drá hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio judicial (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

. (A.—27.734-T) 

rativo de mayor cuantía, número tres
cientos treinta y ocho de mil novecien
tos setenta y nueve, seguido entre par
tes: de una, como demandante, la enti
dad "Queserías Ibéricas, S. A.", repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don Mario Rodríguez González y 
defendido por el Letrado don Félix So
brino Legido; y de otra, como demarf* 
dado, don Miguel Carbajo Tejerina, na-
yor de edad, casado, con domicilio últi
mo conocido en Pozuelo de Alarcón, ca
lle de Basilea, uno, y actualmente con 
desconocido paradero y domicilio, decla
rado en rebeldía, al no comparecer en 
autor, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Mario Rodríguez 
González, debo condenar y condeno al 
demandado Miguel Carbajo Tejerina a 
abonar a la entidad actora "Queserías 
Ibéricas, S. A.", la cantidad de seiscien
tas cincuenta y cinco mil ochocientas 
cuarenta y siete pesetas con setenta y 
tres céntimos, e intereses legales de esta 
suma desde la fecha de la presentación 
de la demanda, y al pago de las costas 
dc esta primera instancia.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando v 
firmo. — Jaime Juárez Juárez. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma de la sentencia referida al demanda
do expido la presente para que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Secreta 
rio, Manuel Tolón. 

(A.—27.709) 

Madrid, a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta. Doy fe. — El Se
cretario (Firmado). 

(A.—27.267) 

JUZGADO NUMRO 12* 
CEDULA DÉ NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por proveí
do de hoy por el ilustrísimó señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro doce de esta capital, en los autos *iú-
meros trescientos treinta y ocho de n ü 
novecientos setenta y nueve, que se si
guen en este Juzgado, ha ordenado se no
tifique al demandado la siguiente 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimó señor Magistrado - Juez de prime
ra instancia número catorce de Madrid, 
en autos de juicio ejecutivo seguidos en 
dicho Juzgado con el número mil quinien
tos cuarenta y dos de mil novecientos se
tenta y nueve, a instancia de "Auto Quer, 
Sociedad Anónima", contra don Antonio 
Sánchez Vallejo, que tenía su domicilio 
en Madrid, calle de Picos de Europa, nú
mero once, donde resultó desconocido, y 
por ello se ha decretado el embargo, sin 
previo requerimiento, sobre el automóvil 
"Seat", modelo 131, matrícula M-8672-
BK, quedando afecto a responder de las 
cantidades de treinta y siete mil ocho
cientas pesetas de principal y veinticinco 
mil más calculadas para costas; y por me
dio de la presente se le cita de remate 
para que en término de nueve días pue
da comparecer en los autos oponiéndose 
a la ejecución, con apercibimiento de si 
no lo verifica Seguirá el procedimiento en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid, veintinueve de julio de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—27.605) 

B. O 

plazar a los referidos demandados P o r 

medio del presente edicto, para que e " 
término de nueve días comparezcan en 
los presentes autos personándose en f° r* 
ma, bajo apercibimientos legales. _ 

Dado en Madrid, a diecisiete de ju'^ 
de mil novecientos ochenta. — El S e c r f" 
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez ° 
primera instancia (Firmado). 

(A.-27.590-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz» M £ 
gistrado - Juez de primera instancia 0 

ince de los de esta capital-
este Juzgado, y 

y nueve oc 

mero quu 
Hago saber 

mil novecientos 

Que en 
setenta 

setenta y 
con el número mil setenia j - s i -

nueve, • instao-
guen autos de juicio ejecutivo 
cia de la entidad mercantil " 
peciales Comercializados, S. • '^erre-
sentada por el Procurador seno 
ro Laverat, contra *^piac M ? ^ i a ' ^ 
dad Limitada", con domicilio^ en^_ k , . >n uuii"- ledo N 

labrada, carretera de Madrid-Tol - ¿ e 

, sobre t e c l a m ^ 0 rdado 
cantidad; en cuyos autos ^ t 3 f por 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, accidental 
Juez de primera instancia del número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita con el número mil ciento noven
ta y nueve de mil novecientos ochenta, 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por doña Manía Justa Martínez 
Checa, representada por el Procurador 
señor Caballero Martín, contra doña Mar
garita Corral Salvador, los ignorados he
rederos de don Juan Vilches Arenas y el 
Ministerio Fiscal, sobre declaración de 
que la menor Yolanda Martínez es hija 
natural de don Juan Vilches. Y en cum
plimiento de lo acordado en providencia 
de este día, se emplaza por medio del 
presente a los ignorados herederos de 
don Juan Vilches Arentas, para que en 
el término de nueve días comparezcan en 
autos por medio de Abogado y Procura
dor, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.694) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número mil ochenta 
y nueve de mil novecientos ochenta, se 
tramitan autos de suspensión de pagos de 
la entidad mercantil "Tipol Construccio
nes Modulares, S. A.", con domicilio so
cial en el paseo de la Castellana, núme
ros" treinta y seis-treinta y ocho, repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don José Luis Ortiz Cañavate y 
Puig Mauri, habiéndose dictado providen
cia de esta fecha por la cual se admite a 
trámite dicha solicitud de declaración oe 
estado legal de suspensión de pagos de 
la referida entidad, habiendo sido nom
brados Interventores judiciales don José 
María Segura Ferns, Intendente mercan
til, con domicilio en la calle de Carranza, 
número veintidós, y don Cesáreo Porras 
Pinto, también Intendente mercantil, con 
domicilio en la avenida del Mediterráneo, 
número cuarenta y dos, y por el tercio 
de acreedores al Banco Español de Cré
dito en la persona de su representante 
legal o persona por el mismo designada. 

Dado en Madrid, a cinco de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Secretado 
(Firmado). — El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—27.593-T) 

sacar a la venta en pública suu~--
primera vez, término de ocho días y u " 
de tasación los bienes que se relación 
rán, para cuyo acto se ha señalado en 
Sala de audiencias de este Juzgado el d 
veintinueve de septiembre próximo, a 
once horas de su mañana, anunciando 
su celebración por medio del P r e s e r \ , ' 
que se publicará en el BOLETÍN 0 N

 E R ) 

de esta provincia y se fijará, ademas, 
el tablón de anuncios de este Juzgado-

constar los siguientes extr 
haciéndose 
mos: 

Primero de-

Sentencia 
En Madrid, a tres de julio de mil no

vecientos ochenta. — Vistos por el .lus-
trísimo señor don Jaime Juárez Juárez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
-instancia número doce de los de esta ca
pital, los presentes autos de juicio decía- i cibimiento de confeso 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

A virtud de lo acordado en autos de 
mayor cuantía,- seguidos en este Juzgado, 
bajo el número setecientos setenta y cin
co de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia de "Hermanos Andrés; Socie
dad Anónima", contra "Garfesa, Socie
dad Limitada", contra don Julián García 
Marín y contra don Gonzalo Sánchez 
García, sobre resolución de contrato de 
compraventa, por medio de la presente se 
cita a mencionados demandados "Garfe
sa, S. L . ' \ en la persona de su represen
tante legal, y a don Julián García Marín 
y don Gonzalo Sánchez García, cuyos ac
tuales domicilio se desconocen, para que 
comparezcan ante este Juzgado el día seis 
de octubre próximo, en primera citación, 
y el día diez del mismo mes, en segun
da citación, a las diez treinta horas de 
su mañana, para prestar confesión judi
cial, bajo juramento indecisorio y aper-

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden los autos número cua
trocientos dos de mil novecientos ochen
ta, sobre juicio declarativo de mayor 
cuantía, a instancia de don Julio Martí
nez Alvarez, vecino de Madrid, Doctor 
Federico Rubio y Gali, treinta y dos, re
presentado por el Procurador señor Zu-
lueta, contra "Inmobiliaria Marval, So
ciedad Anónima", con domicilio en Ciu
dad Puerta Hierro, calle Los Sauces, sin 
número, hotel "Villa Paloma", y don 
Eusebio Gutiérrez Manchón, Presidente 
de aquélla, con domicilio en Conde de 
Peñalver, cuarenta y cinco, ambos eñ Ma
drid, hoy en ignorado paradero, sobre ele
vación a escritura pública de documente 
privado y otorgamiento de escritura de 
venta del piso vivienda sexto A de Doc
tor Federico Rubio y Gali, número trein
ta y dos, en Madrid: restitución de can
tidad, daños y perjuicios, en los cuales 
se ha acordado, en proveído de esta fe
cha, dar traslado de la demanda y em-

Que para tomar parte en la subasta 
berán los licitadores consignar en la 1 X 1 <0 

del Juzgado o establecimiento destina 
al efecto una cantidad igual, por lo^ 
nos, al diez por ciento del tipo de |a . 
ción, sin cuyo requisito no serán ad 
tidos. 

Segundo 0 

Que no se admitirán posturas °.ue 
cubran las dos terceras partes del M P g 

de tasación, pudiéndose hacer-el rem-
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero n 

Que los' bienes que se subastan P° 
ser examinados por quienes lo deseen 
el domicilio de la entidad

 demaní?pó-
donde se encuentran en calidad de 
sito. 

Bienes objeto de subasta 
Una laminadora tipo L-100, marca ' 

P. B.", sin motor, quinientas tau 
setas. ¿ c \ 0 

Una fresadora marca "Fixac", ™° , a . 
U. G., número 5.409, con motor ac v 
do. Trescientas mil pesetas. ^o-

Una fresadora tipo F. U. P. *> con> 
tor acoplado, trescientas mil peseta . 

Total tipo de tasación: Un millo*1 

mil pesetas. 
Dado en Madrid, a diecisiete d e ' fe-' 

de mil novecientos ochenta. —, El 
tario (Firmado). — El Magistrado -1 
de primera instancia (Firmado). 

27.719» (A. 

JUZGADO NUMERO * 6 

E D I C T O • M ^ i s ' 
Don Ernegto González^ A P f r ^ e r a i n S ' 

-.en' 
trado-Juez del Juzgado de gj 

número 16 de Madrid tancia 

e expediente de declaración uj ^ gr 
liento número 1.210 de 1979, <l En 

mita de oficio, a instancia de ^ o 
carnación Rivero Cabalgante, r e pre 
Madrid, calle de San V i c e n t e ; o ñ a ' W(Ú por la Procurador d ^ , • 

con 
sentada por la Procur 

irhP7 con respc 

esposo don Juan Tejero Romc ^e»* 
que contrajo matrimonio en g cVry 
(Badajoz) el l l de junio de l?»* b a c F ¡ 
matrimonio no existe s u c e s l « 0 ' . que ',, 
do más de treinta y siete an ¿ o í ni<4> ' 
referido esposo se ausento dei ^u" 
sin haber vuelto a tener noi 
del mismo. publ^je 

Habiéndose acordado ia ^ ¡ e n t o 
del presente edicto, en cump 
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Ic dist 
de p S t ° e n e l a r t í c u l ° 2 - 0 4 2 d e l a 

uadn n , U l c iamiento Civil. 
E l S e c r p^ n M a d " d , a 3 de julio de 1980. 
do-Iue2 H 1 * 1 0 Í F i r m ado) . — El Magistra-

d e primera instancia (Firmado). 
(C—1.450) 

JUZGADO NUMERO 16 

\ Frn E D I C T ° 
tfado T ° G o n z á l e z Aparicio, Magis-
rnero " d | u e z de primera instancia nú-

tro de los diez días siguiente a la publi
cación del presente puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga. 

Para lo cual se libra el presente, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.622) 
H Jiedséis de los de Madrid. 
I ¡ff s a b e r : Que en el expediente so-

s«Par a c ¡?C l 0 n d e medidas provisionales de 
'°s seSe°n C O n v u § a l , número cuatrocien-
°chenta y C u a t r o de mil novecientos 
'Rancia q i 1 6 e n e s t e Juzgado se sigue a 
\ c

 a de doña Alicia Sacristán Pas-
r

r r a su esposo don José Luis Es-
, r r

;

ea, que se encuentra en igno-
he acordado citar a me-

J»e e l- Pásente a dicho demandado para 
veintiuno de octubre próxi-

dio de

P,aradero, 

\ ,el," día 
i!ik u „W 4"- C ue ia mañana, compai j uiuu «-«n ti 
i ¡ °biet audiencia de este. Juzgado, ¡ exigidos por _ 
% e pre

 d e a s istir a la comparecencia j suspensión de pagos, que 

a l a s °nce de la mañana, comparezca 

Prev
enía 

So 

l e Qe el artículo mil ochocientos 
v siete de la lev de Enjuicia 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dieciocho de Ma
drid, en expediente de suspensión de pa
gos número cuarenta y seis de mil nove
cientos setenta y nueve, instado por 

. "Trumpy y Sirvent, S. A.", se pone en 
| conocimiento general que se ha presen

tado con el quorum de votos favorables 
la Ley un convenio en la 

en síntesis es 
el siguiente: 

Primero. Se nombra una Comisión de 
;<r e c

C Í V Í 1 ; percibiéndole que de no ¡ Acreedores, ^ P ^ J ^ Í L J í l S í f 
"b'efe i e P a rará' el perjuicio a que 

<¡ue j 'ugar en derecho, significánlole 
n̂tos f 0 p i a s de la demandada v docu 
E )ü * e er»cuentran en la Secretaría de 
uado 0 a su disposición. 

1 Madrid, a cinco de septiem-(te mil novecientos ochenta.—El Se-
e* de l r r n ado). — El Magistrado-

Pernera instancia (Firmado). 
(A.—27.715) 

I l J ZGADO NUMERO 16 
S £ EDICTO 

t rad 0-? e S t o González Aparicio, Magis-
r° die • d e Primera instancia núme-
Hap, e ! s de los de Madrid. 
• 8 0 sabe r: Que en este Juzgado se 

0 n el número ochocientos cin-
i ej(Ped S e ' S d e novecientos ochen 
A
 11 Mar-ente de dominio promovido por 

¡ I a Ma^n° A n t o n Alonso y su esposa, 
Jj de

 t l * dei Pilar Hurtado Gómez, ve-
liî 0 su d r i d ' p a r a ^ a reanudación del 
' f ¡ ^ S l v ° interrumpido de la si-

'• *̂T% j r b a n a s i t a en Madrid y su ca-
'\ S e ñ , e l Gonde, donde tiene su en-
k°- T i e n

c a o - a con el número sesenta y 
liento-6 U n a extensión superficial de 
* form

S metros cuadrados y adopta 
iJc^a de un cuadrilátero rectángu
l a en i O-os mides veinte metros li-
Cr°s en i f a c h a d a y al fondo y treinta 
v^a. r\ laterales de derecha e iz-
i1(la u

 e ntro de esta finca existe cons-
< \ q v i v i e n d a unifamiliar de dos 
\ i ' a d t i e n e u n a superficie en plan-
'(ĥ air,̂  8 3 0 metros cuadrados, apro-

dicha 

Socie-
Santa 

«i,M nw v en planta primera cua-
S linder

r

n

0s- t a m b i é r 

| \ h n r

 s , son los siguientes: por el 
én aproximadamente. 

Por A 

:̂ ai|e aonde tiene su entrada, con 
! N ° n t r a n H r Í 1 d e l C o n d e ; por la dere-

t S ^ l a ' C ° n finCa n ú m e r 0 s e s e n t a eófji "** rnisma calle, propiedad de 
eHtra ° V'dal Ocaña; por la izquier-

y ^o. con la finca número cin-
iV? de i U e v e d e l a rnisma calle, pro 
in* S. A .. 'a empresa constructora "Co 

Jro, D r t C n t a de la calle de Antonio 
uKZ°P'edad de doña Carmen Cas-

v por el fondo, con la finca. 

•eto 
S - v c o i . f ine.! ruímei o - ,eten-

Ar sr c. I a misma calle, propiedad de 
n i a de Cantos Abad". 'Va . £̂í?r 

j>f

c¡ent0

 e g a da de la finca número mil 

definitiva presentada por la Intervención 
Judicial. 

Segundo. "Trumpy y Sirvent, Socie
dad Anónima", pone a disposición de sus 
acreedores cuantos bienes, derechos y 
acciones constituyan su patrimonio, for
mándose una Comisión de Acreedores 
que estará compuesta por un máximo de 
cinco miembros, que tendrán las facul
tades para llevar a cabo la realización del 
mencionado patrominio. El domicilio de 
dicha Comisión será el domicilio social 
de la suspensa. 

Tercero. Los componentes de 
Comisión son: 

"Hermes Precisa Internacional, 
dad Anónima", con domicilio en 
María Magdalena, número treinta y seis, 
bajo A, de Madrid. 

José Ramón Jliva Gómez, domiciliado 
en Ocaña, sesenta y uno, de Madrid. 

Manuel de la Rocha Rubí, con domi
cilio en Los Madrazo, treinta y cuatro, de 
Madrid. 

Cuarto. La Comisión percibirá como 
remuneración el tres por ciento del va
lor del patrimonio líquido. 

Quinto. La entidad suspensa otorgará 
a los miembros de la Comisión, dentro 
de los veinte días siguientes a la fecha 
en que el Convenio adquiera firmeza, un 
poder irrevocable con las amplias facul
tades de administración, disposición y 
sustitución. 

Sexto. La aprobación del presente 
Convenio no modifica lo más mínimo los 
derechos y acciones que los acreedores 
puedan tener contra otras personas como 
responsables, fiadores o avalistas de las 
deudas de la Sociedad suspensa. Con el 
cumplimiento de lo pactado se darán por 
totalmente saldados y finiquitados. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los acreedores a los efectos de que pue
dan hacer uso de los derechos que le 
concede las leyes. 

Madrid, a nueve de julio de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.591-T) 

providencia de esta fecha, habiendo que
dado intervenidas las operaciones comer
ciales del suspenso, dejándose en suspen
so cuantos embargos y administraciones 
judiciales existan pendientes sobre bienes 
del deudor, no hipotecados ni pignora
dos, siendo aquéllos sustituidos por la 
acción de los Interventores, para cuyo 
cargo han sido designados los Profesores 
mercantiles don José Manuel García Co-
lomer y don Manuel Vila Vila, v, por 
el primer tercio de acreedores del sus
penso, la entidad "Habitat Residencial, 
Sociedad Anónima", habiendo declarado 
el promotor del expediente en el Balan
ce presentado provisionalmente un Pa
sivo de tres millones novecientas se 
senta y cuatro, mil setecientas nue 
ve pesetas , un Activo de dieciséis 
millones seiscientas dos mil cuatrocien 
tas setenta pesetas y una diferencia, por 
tanto, a favor del Activo, de diez millo 
nes seiscientas treinta y siete mil sete 
cientas sesenta y una pesetas. 

Y para general conocimiento se expi
de el presente en Madrid, a treinta de 
junio de mil novecientos ochenta. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.596-T) 

pie (jad

Veinticuatro del Registro de 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número mil sesenta y 
ocho de mil novecientos ochenta-M de 
registro, se sigue expediente de suspen
sión de pagos promovido por el comer
ciante individual don Luis Ledesma An
drés, dedicado a la venta al por mayor 
de frutas y verduras, con establecimiento 
abierto y oficinas en Madrid, calle del 
Doctor Sánchez, cuarenta y dos, v alma
cén en Alcobendas (Madrid), calle de La 
Mina, tres, representando en el expedien
te al suspenso el Procurador don Enrique 
Iglesias de la Puente, habiéndose admi-

— >-uiivuque a iaa F «-iov,- . tido la solicitud formulada por el mismo 
Cr'Pc¡ón

S a Rnienes pueda perjudicar J de declaración del estado legal de sus-
sol¡citada, a fin de que den- ' pensión de pagos de su representado, por 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado - luez 
del Juzgado de primera instancia núme 
ro diecinueve de Madrid, en autos núme
ro ochocientos .ochenta v cuatro de mil 
novecientos ochenta, seguidos a instan 
cias de don Francisco, doña Juliana, doña 
Carmen, don Ramón, doña' Dolores, don 
Alberto y doña Margarita López Gegún-
dez, mayores de edad y vecinos de Ma 
drid, con domicilio en Cardenal Cisne 
ros, número cincuenta y uno, represen 
tados por el Procurador de los Tribuna 
les don Francisco de Guinea Gauna, so
bre reanudación del tracto sucesivo in 
terrumpido de un solar sito en Madrid, 

i calle de Ailanto, número veinte, con 
vuelta a la de las Magnolias, por la que 
tiene el número cincuenta y siete, con 
superficie de doscientos veinticinco me
tros cuadrados. Linda: derecha, calle de 
las Magnolias; izquierda, casa de don 
Alberto López; espalda, edificio cons
truido sobre solar que fué de doña Ra
mona León. Se halla cercado con una 
tapia de fábrica y puerta de hierro. En
contrándose libre de cargas y graváme
nes reales, ha acordado convocar a las 
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada por me
dio del presente, a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
del mismo puedan comparecer ante el 
Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en Madrid, a veintisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta. -— El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.712) 

numero diecisiete de los de 
¡v M a n ^ consta inscrita a nombre de 
i f° Ov ' d o n Antonio y doña Pilar 

K % ' C o e r r o t e a -
I'jN a d ' r Í e r o n los promoventes por 
Krtoirtó ° n a Arsenia Cantos Abad, que 

l \ V ó b a d por herencia, y el cual 
WLro \j a . 'os herederos de don Angel 
I*!' «n • Marqués Viudo de Portu-
IV e'nttr> - ° de mayo de mil novecien-

B l % QV'dencia de esta fecha se ha 
í i ¿ 1 o r a 3 U e se convoque a las perso-

t̂o^ d f S u hermano don Francisco 

COLMENAR VIEJO 
EDICTO 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de primera instancia de esta Villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por este 
Juzgado en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en el mismo bajo el número cua
trocientos treinta y dos de mil novecien
tos setenta y nueve, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía dos millones seis
cientas veintisiete mil setecientas cin
cuenta y dos pesetas), seguidos a instan
cia de "Finanprat, S. A.", representada 
por el Procurador señor De Andrés y 
Santos, contra don Manuel García Esco
bar, vecino de Alcobendas ("La Morale
ja"), con domicilio en Camino del Golf, 
número veintiuno-veintitrés, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por término de veinte 
días, el vehículo embargado al deman
dado, que más arriba se dice, que es: 

Vehículo marca "Mercedes" 350-"S, ma
trícula B-4175-AX. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
dós d£ octubre del corriente año, a las 

diez treinta horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setecientas cincuenta mil pese
tas, en que ha sido tasado el vehículo 
antes expresado, el cual se encuentra de
positado en la entidad "Automóviles Col
menar, S. A.", kilómetro 27,360 de la 
carretera Madrid-Colmenar, en poder de 
don Jesús Campo Moreno. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo an
tes dicho. 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitar. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid expi
do y firmo el presente en Colmenar Vie
jo, a uno de septiembre de mil novecien
tos ochenta. — El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.701) 

. SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

1 En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don Luis 
Muñoz Pastor, en nombre y representa
ción de don Francisco, doña Josefa y 
doña Angeles Hernández Martín, se tra
mita expediente de dominio para lá .n-
matriculación de la siguiente 

Finca 
"Casa con patjo-corral y solar destina

do a jardín en término municipal de Ma-
jadahonda, partido judicial de San Lo
renzo del Escorial, en la provincia de 
Madrid, calle del Cristo y hoy plaza de 
Colón, sin número, de aquella localidad, 
mide una superficie de cuatrocientos 
veinticinco metros cuadrados, de la que el 
solar o jardín ocupa trescientos seis me
tros cuadrados, correspondiendo el resto 
a vivienda y sus dependencias, todo en 
una sola planta, en la proporción de se
senta y cinco metros la vivienda, treinta 
y cuatro el patio-corral y veinte, también 
cuadrados, el garaje. Linda: por su fren
te, al Este o saliente, quebrada,'de trein
ta y tres metros y seis metros setenta y 
cinco centímetros, con la plaza de Co
lón o su situación; a la derecha, entran
do o Norte, en línea de diecisiete me
tros cincuenta centímetros, con la parte 
dc la finca matriz asignada a Virgilio Her
nández, como independiente a causa de 
la división material verificada por sus 
titulares, hoy finca de sus herederos; a 
la izquierda o Sur, Mediodía, en línea de 
tres metros, con la plaza de Colón, en 
la que está situada, y por el testero o 
espalda, al Oeste o Poniente, en línea de 
cuarenta metros sesenta centímetros, con 
la calle de Santa Catalina, antes camino 
de Las Fraguas". 

Dicha finca la adquirieron don Fran
cisco, doña Josefa y doña Angeles Her
nández Martín, por cesión de su padre 
don Hermenegildo Hernández Sánchez. 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes puedan perjudicar la inscripción de 
dominio para la inmatriculación que se 
pretende por den Francisco, doña Josefa 
y doña Angeles Hernández Martín de la 
finca anteriormente descrita, para que en 

término de diez días puedan compa-¿1 

recer ante este Juzgado a alegar lo que 
a su derecho convenga, bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial» a 
31 de julio de 1980.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(G. C—8.585) fC—1.451) 

Juzgados de Distrito 

NAVALCARNERO ' 
EDICTO 

Don Dámaso Ruiz Jarabo Colomer, Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia del Procurador don Marino 
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Sánchez Cid y Muñoz de la Torre, en 
nombre y representación de don Mariano 
Neila Serrano, mayor de edad, casado, 
conductor, vecino de Madrid, por sí y 
en nombre de don Félix Muñoz Cosin, 
mayor de edad, vecino de Madrid, se ins
truye expediente de dominio para inscri
bir a su favor en el Registro de la Pro
piedad de esta Villa la finca rústica de 
su propiedad, siguiente: 

Tierra en término de Villamanta, sitio 
d« "Cornatilla", con una superficie de se
tenta y tres fanegas, equivalentes a trein
ta y seis hectáreas cincuenta áreas. Linda: 
Norte, finca de don Agustín Herranz; 
Sur, José de la Morena; Este, Santiago 
"el Bicho", y al Oeste, barranco de "Cor
natilla". Libre de cargas y arrendamien
tos. Pertenece a los solicitantes por mi
tad y proindiviso al haber adquirido en 
virtud de escritura pública otorgada ante 
el Notario de Getafe don José Calleja 
Olarte el veinticuatro de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, a su ante
rior propietario don Alfredo Rodríguez 
Herranz. Consta catastrada a nombre de 
don Alfredo Rodríguez Herranz. Ins
crita en cuanto a la mitad proindi-
visa a favor de don Agustín Ro
dríguez Herranz, y en cuanto a la otra 
mitad, a nombre de don Alfredo Rodrí
guez Herranz, al tomo 101, libro 20 de 
Villamanta, folios 37 y 75, finca 1.082. 

Habiéndose acordado, por providencia 
de este día, convocar por medio del pre
sente a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción de do
minio que se pretende, para que dentro 
del término de diez días comparezcan en 
forma legal en el expediente a oponerse, 
si viere convenirle, bajo los apercibimien
tos legales. 

Dado en Navalcarnero, a primero de 
septiembre de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—27.642) 

NAVALCARNERO 
EDICTO 

Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 

¿Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pa
go de la comerciante individual doña Ma-

1 ría de los Angeles Uceda Olivar y su es
poso, don Miguel Carbajo Tejerina, re
presentada por el Procurador don Mari-
no Sánchez Cid y Muñoz de la Torre, en 
el que por auto de fecha once de marzo 
de mil novecientos ochenta fué declarado 
a la mencionada comerciante en estado 
de suspensión de pagos, considerándola 
cn el de' insolvencia provisional; y por 
providencia de este día se ha acordado 
convocar nuevamente a los señores aeree 
dores a Junta general de acreedores, para 
la que se ha señalado el día veintidós de 
diciembre próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

Dado en Navalcarnero, a primero de 
septiembre de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (Firmado). — El luez de 
I mera instancia (Firmado). 

(A.—27.640) 

demandante, el Procurador de los Tribu
nales don José Luis Pinto Marabotto, en 
nombre y representación de don Mariano 
Matarranz Puerta, mayor de edad, inge
niero técnico industrial, con domicilio en 
Madrid, calle Islas de Tavira, número 
treinta y cuatro, cuarto A; bajo la direc
ción del Letrado don Juan Manuel Peña 
Martos; y de la otra, como demandados, 
don Alberto Baschwitz Gómez, mayor de 
edad, casado, industrial, con domicilio en 
la calle de Ferraz, número cincuenta y 
siete, y la entidad mercantil "Narba, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador de los Tribunales don Juan 
Ignacio Alonso Barrachina, ambos bajo la 
dirección del Letrado don Juan Cerrajón 
Vázquez, sobre reclamación de quince 
mil ciento cincuenta y ocho pesetas, in
tereses-legales y costas; y... 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda de

ducida por el Procurador de los Tribu
nales don José Luis Pinto Marabotto, en 
nombre y representación de don Mariano 
Matarranz Puerta, debo condenar y con
deno a "Narba, S. A.", en la representa
ción legal que ostente, a satisfacer al pri
mero la suma de quince mil ciento cin
cuenta y ocho -pesetas, más los intereses 
legales de esta suma a partir de la inter
pelación judicial, y absolviendo al -otro 
demandado don Alberto Baschwitz Gó
mez y condenando, igualmente, a todas 
las partes a satisfacer las costas que ha
yan devengado en este juicio a su instan
cia y las comunes por tercias e iguales 
partes. — Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Angel Her
nández Corredor. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Alberto 
Baschwitz Gómez, cuyo actual domicilio 
y paradero son desconocidos, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmo el presente en 
Madrid, a ocho de julio de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—27.619) 

local de negocio, dejándolo libre y a dis
posición de la parte demandante, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se pro
cederá a su lanzamiento, con imposición 
a la parte demandada de las costas ori
ginadas en este juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Bernardino Hernández Bláz-
quez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Pedro Moreno Fernández, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid, a treinta y uno de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Secreta
rio (Firmado). 

(A—27.700) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Angel Hernández Corredor, Juez de 
Distrito número catorce de Madrid. 
Doy fe: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y bajo cl número ciento cuarenta 
y nueve de mil novecientos setenta y 
nueve, se siguen autos de proceso de cog
nición a instancia del . Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, en nombre y 
representación de don Mariano Matarranz 
Puerta, contra don Alberto Baschwitz 
Gómez y otra, sobre reclamación de quin
ce mil ciento cincuenta y ocho pesetas, 
en los cuales se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de marzo de 

mil novecientos ochenta. — El señor don 
Angel Hernández Corredor, Juez de Dis
trito número catorce, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición, 
seguidos entre partes: de la una, como 

JUZGADO NUMERO 13 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el expediente de juicio de desahu
cio fundado en falta de pago, registrado 
bajo el número cuatrocientos setenta v 
nueve de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia de don Eduardo Morales 
Price, en nombre y representación de 
don Manuel Sandoval Pérez, contra don 
Pedro Moreno Fernández (cuantía dos
cientas cuarenta mil pesetas), se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parfe 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, á diez de julio de mil no

vecientos ochenta. — El señor don Ber
nardino Hernández Blázquez, Juez titu
lar de este Juzgado de Distrito número 
trece en esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil de 
desahucio en falta de pago, seguidos en
tre partes: de la una, como demandante, 
el Procurador don Eduardo Morales Pri
ce, en nombre y representación de don 
Manuel Sandoval Pérez, defendido por el 
Letrado don Alfonso Pérez Martínez; y 
de la otra, como demandado, don Pe
dro Moreno Fernández, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Madrid, 
hoy en los estrados del Juzgado, sobre 
desahucio en falta de pago del local de 
negocio número cuatro de la finca nú
mero uno de la calle de Berástegui, con 
vuelta a Esteban Collantes, de esta ca
pital; y costas... 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por el Procurador don Eduardo Morales 
Price, en nombre y representación de don 
Manuel Sandoval Pérez, contra don Pe
dro Moreno Fernández, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento por falta 
de pago, debo declarar y declaro resuelto 
el celebrado entre las partes litigantes en 
este juicio, con referencia al local de ne
gocio número cuatro de la finca número 
uno de la calle de Berástegui, con vuel
ta a Esteban Collantes, de esta capital, 
y en consecuencia haber lugar al desahu
cio pretendido; debo condenar y conde
no a la parte demandada expresada a que 
en el término legal desaloje el indicado 

JUZGADO NUMERO 26 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez de 
Distrito del Juzgado número veintiséis 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de desahucio que se tramita en 
este Juzgado, bajo el número treinta y 
dos de mil novecientos ochenta, a ins
tancia de doña María Rosa, doña Manue
la y doña Milagros Sanchiz Armada, con
tra los presuntos e ignorados herederos 
de don Fermín Manrique Suárez y con
tra cualquier persona que se crea con de
recho a la ocupación o subrogación legal 
dej piso tercero izquierda, interior, del 
paseo de las Delicias, número ciento 
quince, de esta capital, sobre desahucio 
por falta de pago de rentas, por proveído 
de esta fecha se ha acordado citar y por 
el presente cita a la parte demandada, 
presuntos e ignorados herederos de don 
Fermín Manrique Suárez y contra cual
quier persona que se crea con derecho 
a la ocupación o subrogación legal del 
piso tercero, interior izquierda, del paseo 
de las Delicias, número ciento quince, de 
esta capital, para la celebración del jui
cio, que tendrá lugar el día ocho de oc
tubre y hora de las diez y treinta, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Virgen del Sagrario, número vein
titrés, apercibiéndoles que de no compa
recer por sí o por legítimo apoderado se 
declarará el desahucio sin más citarle ni 
oírle. 

Y para que sirva de citación en for
ma a los presuntos e ignorados herede
ros de don Fermín Manrique Suárez y 
cualquier persona que se crea con dere
cho a la ocupación o subrogación del piso 
antes expresado, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a uno de septiembre de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—27.717) 

truída al soldado de la Unidad de ^ 
móviles de la División, u b l " ? * r 0 Ro-
misma Agrupación, Andrés r\ , r C¡ón, 
mero, por el presunto delito de o i s ¡ . 
ha acordado dejar sin efecto las Q f i . 
torias publicadas en los Boletíni ¿ e 

ciales" del 'Estado y de la prov» 
Madrid, al haber sido aprehendido 
individuo. . r e Sentc 

Y para que conste expido e iF t 0 

en la Plaza de Valencia, a 19 ac t o r , 
de 1980. — El Capitán Juez in* 
José López Ortega. .7 885) 

(G. C—8.325) 
EL FERROL DEL CAUDILLO 

Queda anulada y sin efecto la ^ 
sitoria correspondiente a José r«• v fla. 
to Martínez, hijo de José y Ú*^¡Z&* 
tural de Madrid, domiciliado uiun -
en Leganés, calle Monegros, num. 
zaquemada), nacido el día w nUmero 
de 1960, encartado en la causa n ^ 
17 de 1980, instruida por un supue 
lito de deserción militar, y ^^¿MctM 
sitoria de busca y captura fué P ¡ n Cja 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Pr 

de Madrid núm. 81, de fecha °' r¡<> 
y en el "Boletín Oficial" <lc' M S a r ina" 
de Defensa y "Diario Oficial de xn» ^ 
número 57, de fecha 8-3-1978, anu ^ ^ 
que se interesa por haber sido 
mencionado. „ncto d e 

El Ferrol del Caudillo, 18 de agos ^ 
1980.—El Coronel, Juez Permanem ? 
món Doval Iglesias. - 004) 

(G. C.-8.324) (B.-7.884) 

U N I D A D E C O N O M I C A G A R ^ 

ANUNCIO 
Los Comités de Gerencia de las corrí; 

pañías "Calor y Frío Industrial, S- A» 
(C. Y . F. I. S. A.), "Electromecánica I"1*' 
Sociedad Anónima" y "Comercial G**¡* 
Sociedad Anónima", adoptaron, por un*' 
nimidad, el siguiente acuerdo: 

Conceder a los acreedores un nuevo P' ' 
zo, que vencerá el próximo día 30 

1 
mos términos del acuerdo a d o p t a ^ - ¿ e 

septiembre de 1980, para que en 

los Comités de Gerencia de fecha ~ ?

 n 

marzo de 1980, ya hecho público, P u C ¿ e 

ejercitar su derecho, si les conviniere. ^ 
convertir su crédito en acciones de 
futura "Unidad Económica Garza". Y .Q 

en relación con los términos del conv 
general aprobado por los acreedores P ^ 
las emoresas "Calor y Frío Industrial. 

" "Electromecánica i 1 ^ 

Juzgados Militares 

A L M E R I A 
Don Juan García Paz, Teniente de Navio 

de la Reserva Naval Activa, instructor 
del expediente de pérdida de documen
tos s/n que se instruye por la pérdida 
de la Cartera Militar de Identidad del 
Teniente de Intendencia (EE) don An
tonio Padilla Repeto. 
Hago saber: Que instruyéndose en este 

Juzgado el citado expediente, se hace pú
blico por medio del presente edicto para 
la* persona que posea la citada Cartera 
Militar de Identidad, o tenga conoci
miento de la misma, haga entrega de ella 
o lo comunique a este Juzgado de Ins
trucción en el plazo de treinta días, ad
virtiéndole que de no verificarlo en la for
ma ordenada incurrirá en la responsabi
lidad a que haya lugar. 

Dado en Almería, a los 11 días del mes 
de agosto de 1980. — (Firmado). 

(G. C—8.326) (B.—7.886) 
VALENCIA 

Don José López Ortega, Capitán de In
fantería, Juez instructor de la Agrupa
ción Logística núm. 3 en la Plaza de 
Valencia, 
Hace saber: Que en providencia dic

tada en la causa número 112-V-79, ins-

ciedad Anónima", "Electromeea»'-- z ¡ 
Sociedad Anónima", "Comercial ¿ ¿ f 

Sociedad Anónima" y "Comercial r 

Sociedad Anónima", que fué prot0

 0Os 
do en la Notaría de don Manuel - ^ . 
Armero el día 26 de julio de 1 'EE¿0' 
mero 4.983 de su protocolo. Los a^ 
res deberán comunicar su decís» ^ ]3 

vocable, por escrito, a la oficm a S ta. 
"Unidad Económica", calle de 
número 27, Madrid-4. 1980-̂  

Madrid, a 2 de septiembre de - e Z . 
El Secretario, Amable de Vicente i ]QÍ 

Visto bueno: Por los miembros 
Comités (Firmado). <yj ¿99^ 

(A-—z /" 

Asociación de Conservación de la i v C . 
« A » de la Zona Comercial de « 
nida de! Generalísimo, de Maon 

(CON-AZCA) 

na 

ANUNCIO 
lo 

iido en 

izan¡ 

Zona Comercial de la avenida de^oH; 

De conformidad con iv v-~ Tjrt 
los Estatutos de la Asociación „ A , 
tica de Conservación de la Man* G c I ^ 
¿ona c o m e r c i a l oe i<» a"~"'~rA) SC ,»A 
ralísimo, de Madrid (CON-AZCA* .^0 
voca a los representantes de » * q üe >J 
de los distintos solares y edinc* q l l l n i 
tegran la misma para celebrar ^ 
Asamblea general ordinaria, *J b rc Jj 
lugar el lunes día 29 de sept* ^ \o 

- 1.,,. tr^re horas. ^ aVe año en curso, a las trece 
locales de la Asociación, s l t . ° £ e r 0 3*-
nida del General Perón, nu 
esta capital. , \9S0^ 

Madrid, 4 de septiembre °Jbajj0. 
Secretario, Heliodoro G i n e r _27- 6 5 

Imp. Provincial.—Dr —Dr. CastelO' 
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